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ESTATUTO DE LA I]NIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA

El Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana,

CONSIDERANDO

Que, el Art. 17 de la ky Orgánica de Educación Superio¡ establece: "El Estado reconoce a las

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, ñnanciera y
orgárric4 acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas

mantend¡án relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la

sociedad; adernás observarán los principios de justici4 equidad solidaridad, participación

ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas";

Que, el Art. 18 de la l-ey Organica de Educación Superior en ejercicio de la autonomía responsable

que ejercen las universidades y escuelas politécnicas, literal b) determina: "La libertad de

expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley"; y literal i) que

dispone: "La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia

con los principios de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos

señalados por la Constitución de la Repúbtic4 e integrar tales órganos en representación de la

comunidad nniversitaria, de acuerdo a esta Ley y los estatutos de cada instirución';

Que, el Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación Superior, en su
Art. 3, lrteral h) entre los objetivos del régimen académico señala: Irnpulsar el conocimiento
de ca¡ácter multi, inter y trans disciplinario en la formación de grado y posgrado, la
investigación 1 la vinculación con la colectividad;
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Que, el Art. 118 Ibídem establece los niveles de formación de la educación superior que imparten

las instituciones del Sistema de Educación Superior y son: a) Nivel tecnico o tecnológico

superior, [.. .] b) Tercer nivel, de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a

la capacitación para el ejercicio de una profesión. [...] c) Cuarto nivel, de postgrado, está

orientado al entrenamiento profesional avu:zado o a la especialización cientíhca y de

investigación. Corresponden al cuarto nivel el título profesional de especialista; y los grados

académicos de maestría, PhD o su equivalente.

Que, la Disposición General Séptima, inciso tercero de la Ley Orgánica de Educación Superior,

expresa: "Las universidades establecidas segiin el Modus Vivendi celebrado entre el Gobierno
del Ecuador y la Santa Sede se regulan por los términos de este Acuerdo y la presente Ley.
Por lo que concierne a la designación o elección de las autoridades y órganos de gobiemo, y
al nombramiento de los docentes clérigos, estas universidades se regirán por lo que determinan
sus estalutos, de acuerdo a sus principios y caracteristicas, observando los períodos y requisitos
exigidos en esta Ley";
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Que, el Art. 6 del Reglamento lbídem, establece: "El sistema de educación superior s€ organiza a

partir de lo siguientes niveles de forrnación: a. Nivel técnico superior y sus eqüvalentes; b.

Nivel tecnológico superior y sus equivalentes; c. Tercer Nivel, de grado; y, d. Cuarto Nivel,

de posgrado;

Que, el Art. 15 literal b) del Estatuto de este Centro de Estudios Superiores, prescribe: "Son deberes

y atribuciones del Consejo Superior: Forrnular y aprobar el Estatuto de la Universidad

Politecnica Salesiana y sus reformas, para ser presentado al Consejo de Educación Superior

para su aprobación";

Que, es necesario articular a su estructura orgáLnica funcional, instancias académicas y/o

administrativas, cuyas responsabilidades generen el cumplimiento de la misión y fmes de la

Universidad Politécnica Salesiana;

Que, el Consejo Superior de la Universidad Politecnica Salesiana (IPS) en sesión ordinaria de fecha

2l de septiembre de 2016, mediante Res. N' 15748-201649-21 aprobó la propuesta de

creación del Vicerrectorado de Posgrado.

Que, el Consejo Superior de la UPS ha aprobado en segunda instancia las refonnas a su Estatuto, en

sesiones ordinarias de fechas 1 9 de ocrubre de 20 1 ó y 23 de noviembre de 20 I 6, mediante Res.

N' 18449-2016-10-19 y Res. N" 201-10-2016-10-11-23 respectivamente.

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:
Expedir las siguientes refo¡rnas al Estatuto vigente de la Universidad Politecnica Salesiana

TÍTULO I
INTRODUCCION

Artículo I
La Universidad Politécnica Salesiana - UPS, creada mediante Ley N' 63 expedida por el

Congreso Nacional y publicada en el Registro Oficial, suplemento del 5 de agosto de 1994 - N'499,
es una institución de derecho privado sin fines de lucro, cofinanciada con fondos provenientes del
Estado, con personería jurídica propia y autonomía responsable: académica, adminisl¡¿1¡ru,
financiera y orgánica.

Su Sede Matriz y domicilio principal se halla en la ciudad de Cuenca, con Sedes en las ciudade
de Quito y Guayaquil. De conformidad con la Ley Orgánica de Educación Superior, su Ley de
Creación y los Reglamentos correspondientes; la Universidad Politécnica Salesiana, podná solicitar
al Consejo de Educación Superior la autorización para crear sedes, extensiones o unidades
académicas y centros de apoyo.

La Universidad Politécnica Salesiana es una institución de estudios sup€riores, de inspiración
cristiana con carácter católico e índole salesiana, constituida según el Modus Vivenü suscrito por la

CE,S
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Santa Sede y el Gobiemo de[ Ecuador; que promueve el desarrollo de la persona y el patrimonio

cultural y educativo en la sociedad, mediante la docencia, la investigación, la vinculación con la

sociedad, la gestión administrativa universitaria y los diversos servicios ofrecidos a la comunidad

local, nacional e internacional.

Para el desarrollo de los programas de formación de tercer y cuarto nivel, mediante autorización

prevía del Consejo de Educación Superior, [a Universidad Politecnica Salesiana opta por una

propuesta educativa liberadora centrada en el ser humano y su aprendizaje. Esta propuesta se

caracteriza por ser comprensiva, constructivadinámica, contextual e innovadora, fundamentada en

el análisis de la realidad y en la construcción del conocimiento para alcanza¡ el desarrollo de

capacidades, habilidades y destrezas.

La autonomía universitaria, acorde con la Constitución y el régimen de desarrollo, es ejercida y

comprendida de manera responsable y solidaria. Garantiza el ejercicio de la libertad académica y el

derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; la Universidad Politecnica Salesiana es

pluralista, abierta a todas las doctri¡as y fomras de pensamiento universal expuestas de manera

científica.

El Gobierno Universitario y su gestión se ejercel en consonancia con los principios de

altemancia, igualdad de opomrnidades, transparencia y derechos politicos. La producción de ciencia,

tecnología, cultura y arte se da al ampa¡o del derecho a decidir sus propias opciones académicas y a
fo¡mular su Estatuto, Reglamentos y procedimientos de conformidad con los objetivos del régimen

académico y los principios establecidos en la Constitución y la [ry.
Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad Politecnica Salesiana está facultada para

adoptar las decisiones i¡stitucionales del modo que mejor convenga a sus intereses; organizar su

funcionamiento y administración de la manera que le parezca pertinente y disponer adecuadamente

de sus recursos económicos para asegurar su desempeño, de acuerdo a la ky.

Arfículo 2

La Univenidad Politecnica Salesiana tiene como su entidad promotora a la Sociedad Salesiana

en el Ecuador, organismo legalmente constituido, representada por su Presidente, quien es el
Canciller de la Universidad Politecnica Salesiana y vela por asegurar la identidad y el cumplimiento
de su Misión.

MISIÓN

Artículo 3

La Universidad Politécnica Salesiana es una institución de educación superior humanística y
politécnica, de inspiración cristiana con carácter católico e índole salesiana; dirigida de manera
preferencial a jóvenes de los sectores popularest busca formar "hon¡ados ciudadanos y buenos
cristianos", con capacidad académica e investigativa que contribuyan al desarrollo sostenible local y
nacional.

VISIÓN

Artículo 4

La Universidad Politécnica Salesiana tiene como Visión; ser u:ra institución de educación
superior de referencia en la búsqueda de la verdad y el desarrollo de la cultura, de la investigación

_@B CE 17.
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Articulo 5

Son fines de la Universidad Politécnica Salesiana:

a) Aportar en Ia construcción de una sociedad democnítica, justa, equitativa y solidaria;

b) Ennrmbar el quehacer universitario desde la perspectiva de la Responsabilidad Social

Universitaria:

c) Fomentar la cultura de transparencia y rendición de cuentas en la comunidad universitaria y

el su vinculación con la sociedad;

d) Potenciar talentos humanos con cualificación científica y profesional mediante la

investigación científica, aplicada y de transferencia tecnológica, en concordancia a las

necesidades de desarrollo de la sociedad ecuatorian4

e) Promover el diálogo entre Razón, Fe y Cultura, como base del crecimiento integral de la

comunidad universitaria, respetando las diferencias religiosas, sociales, culturales, étnicas,

etarias y sexuales de las personas;

f) Contribuir en el desarrollo de una cultura de respeto y conservación del medioambiente;

g) Garantizar la excelencia académica, humana e investigativa de sus graduados, asegurando el

dominio de las competencias, téctricas, contextuales y procedimentales necesarias;

h) Promover acciones de formación y ejercicio de democracia participativa, considerando los

principios de calidad, transparencia, rendición de cuentas, igualdad de oportunidades,

alternabilidad y equidad de género.

Articulo 6
Son objetivos de la Universidad Politecnica Salesiana:

a) Generar espacios de atención preferencial a jóvenes y adultos de sectores populares,

colectivos con discapacidades, pueblos indigenas y afroecuatorianos;

b) Propiciar el diálogo entre las diferentes culturas nacionales y desarrollar proyectos que

favorezcan la interculturalidad del país;

c) Aplicar procesos que asegrr€n el cogobiemo y la paridad de génem en el sistema de gestión

universitaria;

d) Impulsar una Propuesta Educativa Pastoral como espacio propicio del diálogo Razón, Fe y
Cultura;

e) Promover modelos de aprendizaje centrados en los y las estudianteg ¡nim¡dos, po¡ 106,

principios de la educación salesiana;

0 Oferta¡ programas académicos de tercer y cuarto nivel, aprobados por el Consejo de
Educación Superior, de formación continua, vinculación con la socied¡d y procesos de
investigación, difusión cultural y respeto al medioambiente, con altos cstánda¡es de caüdad
para dar respuesta a las necesidades y problemas de la sociedad ecudciam;

g) Garantizar libertad de concienci4 libertad de cátedra, libertad académica y p€nsami€nto,

igualdad de oportunidades y no discriminación;
h) Diseñar curriculos académicos que no impliquen la incorporaciórn de materias destimdas al

adoctrinamiento religioso obligatorio.

CE,S
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Artículo 7

Para la aplicación del presente Estatuto, Reglamentos, Resoluciones y Normas; la Universidad

Politécnica Salesiana se rige por la Constitución de la República del Ecuador, el Modus Vivendi
suscrito por la Santa Sede y el Gobierno del Ecuador, la ley Org:furica de Educación Superior y
demás normativa del Estado Ecuatoriano; y las normas generales de la Ex Corde Ecclesiae y su

Ordenamiento en todo aquello que no contravenga a la Constitución de la República del Ecuador.

Articulo 9
La Universidad Politecnica Salesiana acata y vela por el cumplimiento de los principios de

pertinencia e integralidad dispuestos en la ky Orgánica de Educación Superior.

La Universidad Politecnica Salesiana elaborara su Plan Operativo y Plan Estratégico

considerando acciones en el campo de la investigación científica en concordancia con el Plan
Nacional de Ciencia y Tecnología, I¡novación y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional de

Desarrollo; serán evaluados de conformidad con la l-ey y sus respectivos informes serán presentados

al Consejo de Educación Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior, al Sistema Nacional de Información para la Educación Superior y
a la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

TITULO II
DE LOS ÓNC,IXOS OT COGOBIERNO, GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE LA

UNIVERSIDAI)

CAPÍTULO I
ónc,{xos .c,cA,DÉMICos y ADMINISTRATIvoS DE cocoBIERNo

Artículo I I
La Universidad Politécnica Salesiana se rige por los siguientes órganos colegiados y autoridades

universitarias:

ónc.c.xos ACADÉMrcos y ADMINtsTRATIvos DE coGoBIERNo
a) Consejo Superior

ónc¡,wos rÉc¡ucos DE GESTIóN y ANIMACTóN

I
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Artículo 8

Para la producción de pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes,

pensamiento univenal y producción científica tecnológica global, la Universidad Politecnica

Salesiana se reginá por los principios estáblecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior.

Artículo 10

La Unive¡sidad Politécnica Salesiana, de acuerdo a lo establecido en el convenio internacional
"Modus Vivendi" celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno del Ecuador, designará a sus

autoridades, de acuerdo a los requisitos y períodos determi¡ados en la Ley Orgánica de Educación
Superior.
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a) Consejo Académico;

b) Consejo Económico y Financiero;

c) Consejo de Posgrado de Sede,

d) Consejos de Canera de Grado;

e) Consejo de Publicaciones.

(Artículo reformado mediante Res. N' 156-09-2014-10-15, adoptada por el Cowejo Superior m
sesión ordinoia de fecha l5 de octubre de 2014).

UNIDADES TÉCNICAS DE APOYO
a) Unidad de Bienestar y Desarrollo Esrudiantil;

b) Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación;

c) Unidad de Viaculación con la Sociedad;

d) Unidad de hvestigación;
e) Unidad de Procesos Electorales;

f) Unidad de Nivelación y A¡lmisión;
g) Unidad de Esodios a Distancia y Virtual;
h) Unidad de Ética, Inclusión y Garantías de Participación;

i) Unidad de Seguimiento a Graduados.

CAPÍTULO I

ónce¡os ecaoÉmlcos y ADMTNISTRATIVoS DE cocoBIERNo

Artículo 12

La Universidad Politecnica Salesiana, para su dirección y gobiemo aplicaÉ el pincipio de

cogobierno prescrito en la Ley Orgrinica de Educación Sup€rior consistente en las responsabilidades

compartidas entre personal académico, estudiantes, graduados, personal administrativo y de servicio,
acorde con los principios de calidad, igualdad de opornrnidades, alternabilidad y equidad de género.

El Consejo Superior de la Unrversidad Politécnica Salesiana es el máximo Órgano Colegiado

Académico y Administrativo de cogobiemo. responsable de asegurar el curnplimiento de la Misión
y Visión. Este orgalismo estará integrado por r cinti:icte miembros de los cuales diez corresponden

a autoridades universitarias (40%), y diecisicte miembros elegidos por votación universal directa y
secreta (607o) de acuerdo a la resolución No. RPC_SO_020_No.l42-2012 del CES; distribuidos de

la siguiente manera: estudiantes l5o,'o, docentes 3570, personal administrativo y de servicio 5% y
graduados 5% segun lo determinado en la Ley Orgánica de Educación Superior.

l.4rtíc'ulo refLtrntado medianfe Res. l¡i' 205-11-2011-12-17. atloptada por el Consejo Superior en
sesión <¡rdinariu ele.féchu l7 de eliciembre de 2011; Res. N" 181-09-201É10-19 adoptoda pot el
Consejo Superior en sesión o¡dinaria de lecha l9 de octubre 2016; Res. N"071-01-2017-N-19
sdoplüdo por cl Consejo Superior en sesión ordinaria defecha I9 de abrll de 2017.

l--\, 
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Artlculo 14

El Consejo Superior está integrado por:

a) [,a o el Rector, que lo preside;

b) La o el Vicenector Académico General;

c) La o el Vicerrector Doceote;

d) La o el Vicerrector de Investigación;

e) La o el Vicerrector de Posgrado;

f) Las o los Vicerectores de Sede;

g) Dos delegados del Consejo Académico, la ponderación de sus votos corresponde a 0,5 de

uno;

h) Cuatro repres€ntantes estudiantiles, que corresponde al l5oá conforme al porcentaje de
participación de las y los estudiantes deterrninado en la Lcy Orgánica de Educación
Superior, elegidos por votación universal, directa y secreta;

i) Once representantes del pe, sonal académico, que forman pafe del 60% segriLo ta resolución
No.RPC_SO_020_No.I42-2012 del CES, elegidos por votación univenal, directa y secreta.

Para ser candidato a representante del personal académico en el Consejo Superior, se

requiere ser Profesor o Investigador Titular de la Universidad;
j) Un representante de los graduados, que corresponde al 5% segrin el porcentaje de

participación de las y los graduados establecido ea la ky Orgánica de Educación Superior,
elegido por votación universal, directa y secreta de conformidad con el Reglamento de las

Unidades Tecnicas de Apoyo;
k) Un represeDtante del personal administrativo y de servicio, que corresponde al 5% de la

distribución establecida en la Ley Orgránica de Educación Superior. No padicipanfur en las

decisiones académicas;

l) Otros que proponga la o el Rector o el Consejo Superior, quienes participarán con voz pero

sitr voto.

La o el Secretario General actuará como sec¡etario de este Consejo.

Para la conformación del Consejo Superior se respetaná el principio de altemabilidad y se

asumirán acciones afirmativas para asegurar la participación paritaria de mujeres y de los gnrpos

históricamente excluidos.
(Artículo ref'ormado mediante Res. N' 180-10-2011-l l-19, adoptada por el Consejo Superior en
sesión ordinaria de fecha l9 de noviembre de 2014; Res. N" 181-09-2016-10-19 odoptada por el
Consejo Supertor en sesión o¡dinaria de fecha 19 de octubre 2016; Res. N"071-01-2017-U-19
adoptado pot el Consejo Superior en sesión o¡dina¡io de fecho 19 de obril de 2017.

DEBERES Y ATRIBUCIONf,S

Artículo l5
Son deberes y atribuciones del Consejo Supenor:
a) Conocer y tramitar ante la Sociedad Salesiana en el Ecuador las excusas y renuncias de la o

el Rector, Vicerrectores: Académico General, Docente, de tnvestigación, de Posgrado y de

Sede:

b) Formular y aprobar el Estatuto de Ia Universidad Politécnica Salesiana y sus rcfonnas, para

ser presentado al Consejo de Educación Superior para su aprobación;

CES\-r
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c) Aprobar la estructura orgánica funcional de la Universidad Politécnica Salesiana;

d) Posesionar a la o el Rector y Vicerreclores: Académico General, Docente, de lnvestigación,

de Posgrado y de Sede;

e) Someter a aprobación del Consejo de Educación Superior la creación de nuevas Sedes;

f) Conocer y aprobar los reglamentos, las politicas y demás norrnativa universitaria;
g) Conocer los programas académicos de tercer y cuarto nivel, previo informe del Consejo

Académico para ser presentados y sometidos a aprobación del Consejo de Educación

Superior;

h) Aprobar los programas y proyectos de Vinculación con la Sociedad, previo informe de la o

el Rector;

i) Conocer y resolver los asuntos relativos a la organización y funcionamiento de la
Universidad Politécnica Salesiana;

j) Aprobar anualmente el presupuesto, estados frnancieros, aranceles y costos universitarios,
preüo informe del Consejo Económico y Financiero;

k) Dictar las normas de auditoría ir:tema para regular el uso de los fondos no provenientes del

Estado;

l) Regular los fondos no provenientes del Estado, en ürtud de las normas de auditoría intema
que se dicten para el efecto;

m) Sujetarse a las regulaciones que realice el Consejo de Educación Superior, en lo referente a

matrículas y aranceles;

n) Nombrar a petición de la o el Rector, a la o el Secretario General, Procurador y Auditor
lnterno de la Universidad Politécnica Salesiana;

o) Conocer y resolver en última i¡stancia sobre las resoluciones de orden administrativo y
académico que dicten otros organismos universitarios;

p) Interpretar con carácter ünculante el Estatuto y Reglamentos en caso de existir dudas en su

aplicación;
q) Aprobar la clasificación, categorización y dedicación del personal académico;

r) Proceder a la remoción o destitución del personal académico, de acuerdo a lo que establece

la try Orgánica de Educación Superior, el presente Estatuto y [a nonmativa correspondiente;

s) Conocer y resolver sobre faltas cometidas por estudiantes, personal académico,

administrativos y de servicio de la Universidad Politecnica Salesiana, en un plazo máximo
de 30 días a partir de la fecha de avocar conocimiento de la falta. Para el efecto nombrará

una comisión especial para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa;

t) Conceder licencia a las autoridades universitarias;

u) Autorizar a la o el Rector para aceptar herencias, legados y donaciones; celebrar coatratos y
convenios; contraer obligaciones para enajenar o gravar sus bienes muebles e i¡muebles, y
pignorar las rentas de la Institución. En caso de enajenación se observará lo dispuesto en la
I-ey Orgánica de Educación Superior y su Reglamento;

v) Aprobar la contratación de la auditoría extema;

w) Examinar y aprobar los informes de auditoría intema y exter¡a;
x) Conferir Ia medalla institucional, preseas o estímulos honorífrcos, asl cmo cond€coracion€s

al mérito estudiantil;
y) Garantizar la i¡clusión, paridad de género e igualdad de oportmidafu para todos los

miembros de la comunidad universitaria;

Estatuto Codificado Univenidad Politécnica Salesi¿úa . Página 8 de {?
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z) Las demás atribuciones que la Ley, el presente Estatuto, sus Reglamentos y Resoluciones le

confieran.
(Artículo reformado mediante Res. N' 205-l l-2014-12-17, adoptada por el Coruejo Superior en
sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2014; Res, N' 1E1-09-201610-19 adoploda pot el
Consejo Superior en sesión o¡dinoria defecha 19 de octubre 201ó).

Articulo 16

El Consejo Superior sesionani en forma ordifiria una vez por mes y en forrna extraordinaria,

cuando lo convoque la o el Rector, por propia iniciativa o a petición de las dos terceras partes de sus

miembros. El quórum para su instalación y funcionamiento seÉ con la concurrencia de más de la

mitad de sus integrantes con derecho a voto, y las resoluciones se tomarán por votación de las dos

terceras pa¡tes de sus integrantes con derecho a voto. I¿s sesiones podrán ser presenciales o mediadas

por tecnologías de i-nformación y comunicación.

CAPITULO II

óncnNos o¿ GESTIóN Y ANTMACTóN

Artículo l8
La Universidad Politécnica Salesiana, cuenta con organismos técnicos para la gestión y

animación de las actividades académicas, económicas, financieras y de publicaciones-

DEL CONSEJO ACADEMTCO

Articulo l9
El Consejo Académico es el organismo técnico responsable ante el Consejo Superior de la

conducción y gestión académica de la Universidad Politécnica Salesiana. En la conformación se

gara¡liza la equidad, altemancia y la paridad de género. Está infegrado de la siguiente manera:

a) [.a o el Vicerrector Docente, que lo preside;

b) La o el Vicerrector de Posgrado;

c) Las o los Directores de Á¡ea del Conocimiento;

r
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Articulo 17

El Consejo Superior aprobaÉ la distribución presupuestaria dispuesta en la Ley Orgánica de

Educación Superior y su Reglamento General sobre la exigencia de destinar al menos el seis por

cie o (6%) del presupuesto de la Universidad a publicaciones indexadas, becas de cuafo nivel para

su personal académico e investigaciones en el marco del régimen de desarrollo nacional, presentando

anuahnente a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación la programación

de dicha asignación.

[¿ Universidad destinarii al menos el uno por ciento (1%) de su presupuesto, para garantizar el
derecho del personal acadómico para formación y capacitación y remitini anualmerte información
respectiva a la Secretaría de Educación Superio¡ Ciencia, Tecnología e Imovación para su

conocimiento.
El Consejo Económico y Financiero es la instancia encargada de controlar la distribución y uso

de las asignaciones en los porcentajes establecidos.
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d) Otros que inüte la o el Vicerrector Docente o el Consejo Académico, quienes paficipanán

con voz pero sin voto-

[¿ Secretaria del Consejo Académico será asumida por la o el Secretario General o su delegado.
(Artículo relormtdo mediante Res. N" 18+09-20IGl0-19 adoptada pof el consejo supeñor en
sesión o¡dinoia defecha 19 de octubre 2016).

DEBERES Y ATRIBUCIO¡¡ES
Artículo 20

Son deberes y atribuciones del Consejo Académico:
a) Proponer innovaciones educativas que contribuyan a la implementación del modelo

educativo de la Universidad Politecnica Salesiana;

b) Poner en consideración del Consejo Superior los planes y programas de estudio, programas

académicos y sus actualizaciones; pañr posterior aprobación del Consejo de Educación

Superior;

c) Poner en consideración del Consejo Superior la aprobación, supresión o suspensión de

centros de investigación y otras ilstancias acadánicas;

d) Recomendar al Consejo Superior, la aprobación de políticas, programas y proyectos de

investigación de las instancias académicas citadas en el literal anterior;
e) Sugerir al Consejo Superior otorga¡ el aval académico a los programas de Vinculación con

la Sociedad;

f¡ Realizar auditorías académicas y evaluaciones a los programas académicos y someter sus

resultados a consideración del Consejo Superior;
g) Velar por el cumplimiento de la normativa académica determimda por los organismos de

Educación Superior;

h) Proponer al Consejo Superior para su aprobación, la normativa académica intema en

concordancia con la Ley y sus Reglamentos;

i) Establecer comisiones específicas para absolver temas de docenci4 investigación y
vinculación con la sociedad;

j) Conocer y pronunciarse sobre otros asuntos académicos que la o el Rector someta a su

consideración;

k) Remitir a la o el Rector los informes para establecer reconocimientos, al personal académico

de acuerdo a los reglamentos;

l) Aprobar los proyectos de grado de los posgrados, en base a los inforrnes correspondientes;

m) Declarar la aptitud de las y los egresados de posgrados para la presenlación de los ¡esult¿dos

de investigación;

n) Solicitar la emisión de los títulos y grados correspondientes, previo el cuoplimiento de los
requisitos reglamentarios;

o) Analizar las propuestas de publicación de: tesis, artículos y to<toe realizados por los
diferentes programas de posgrado y recomendar, o no, su publie¡piún al Co¡sejo de
Publicaciones de [a Universidad Politecnica Salesiana, a través dá Vicer¡ectorado de
Posgrado;

p) Otros que deterrnine la normativa institucional o la autoridad coñp€i€nt€.
(Artículo reformado mediante Res. N" IE{-09-20IGI0-19 adoptada pt d C-otwJo Strytbt ctt
sesión o¡dinaria defecha l9 de octubre 2016).

CE
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Articulo 2l
El Consejo Académico sesionariá ordi¡aria¡nente una vez al mes y en forma extraordir:aria, cuando

lo convoque la o el Vicerrector Docente por iniciativa propia, o a petición de [a mayoría simple de

sus miembros.

Para la instalación y funcionamiento del Consejo Académico será necesario que exista un
quórum de miás de la mitad de sus integratrtes, I-as resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de

sus integra¡tes.

DEL CONSEJO ECONÓMICO Y FINANCTf,RO

Artículo 22

El Consejo Económico y Financiero es el organismo responsable ante el Consejo Superior de la

conducción y gestión económica ñnanciera de la Universidad Politécnica Salesiana.

Estrá integra.do por:

a) La o el Rector, que lo preside;

b) ta o el Vicerrector Académico General;

c) Las o los Vicerrectores de Sede;

d) t a o el Secretario Tecnico de Presupuesto, Finanzas y Seguros;

e) La o el Secretario Técnico de Gestión del Talento Humano;

f) La o el Contador General.

Además de los miembros antes mencionados, la o el Rector podná convocár en calidad de

invitados a las personas que creyere conveniente según el asunto a tratar.

La o el Secretario Técnico de Presupuesto, Finanzas y Seguros, actuará como Secretario de este

Consejo.

DEBERES Y ATRIBUCIONES

Añiculo 23

Son deberes y atribuciones del Consejo Económico y Financiero:

a) Aplicar las normas de auditoría intema que regulan el uso de Ios fondos no provenientes del

Estado;

b) Controlar la distribución, uso de las asignaciones y porcentajes establecidos en el A¡tículo
36 de la Ley Orgánica de Educación Superior y Artículo 28 de su Reglamento General;

c) Conocer y analizar el sistema contable y financiero de la Universidad Politecdca Salesiana,

emitiendo su informe al Consejo Superior;

d) Conocer los presupuestos de Sede y el consolidado de la Universidad así como su posible

reformulación y someter a aprobación del Consejo Superior;

e) Conocer los estados financieros semeslrales y anuales, para someterlos a aprobación del

Consejo Superior;

f) Proponer al Consejo Superior para su aprobación. la creación, supresión o suspensión de

unidades financieras o contables;

g) Emitir informes administr¿tivos y financieros sobre convenios y proyectos, y someterlos a

conocimiento del Consejo Superior;

t

CES
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h) Solicitar auditorias financieras y evaluaciones económicas de la Universidad Politécnica

Salesiana y someter sus resultados a consideración del Consejo Superior;

i) Formular políticas salariales y laborales del personal para presentarlas al Consejo Superior
para su aprobación;

j) Presentar al Consejo Superio¡ los Estados Financieros consolidados del ejercicio económico

del año anterior hasta el mes de febrero, en el que se detallaná el uso de los recursos del

Estado de acuerdo a lo establecido por los organismos de control estatales;

k) Proponer al Consejo Superior, para su aprobación, el presupuesto del Fondo de Becas y los

indicadores para la aplicación de pensiones diferenciadas.

Artículo 24
El Consejo Económico y Financiero, sesionará de manera ordinaria tres veces al año preüa

convocatoria de la o el Rector y de manera extraordinaria por iniciativa propia cuando lo convoque

la o el Rector, o por solicitud de la mayoría simple de sus integrantes.

DEL CONSEJO DE POSGRADO DE SEDE

Artículo 25
El Consejo de Posgrado de Sede es el organismo responsable ante el Consejo Académico de la

gestión académica local de los posgra.dos de la Universidad Politécnica Salesiana. En la
conformación se garantizani la equidad, altemancia y la paridad de género. Está conformado de la

siguiente manera:

a) l¿ o el Coordinador de Posgrado de Sede, que lo preside;

b) I-as o los Di¡ectores de Programas de Posgrado;

c) La o el Representante Estudiantil de Posgrado de Sede;

d) Otros invitados que proponga la o el Coordinador de Posgrado de Sede, que de acuerdo al

orden del día, participaran con voz pero sin voto.

La Secretaria del Consejo de Posgrado de Sede será asumida por la o el Secretario de Campus o

su delegado.
(Artículo agregado mediante Res. N' 158-09-2014-10-15, adoptada por el Consejo Superior en
sesión ordinaria de fecha l5 de octubre de 2011).

DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 26

Son deberes y atribuciones del Consejo de Posgrado de Sede:

a) Impulsar las actividades académicas de la docencia. Ia investigación, la ünculación con la

sociedad y la gestión, necesarias para la consolidación de los programas de posgrado;

b) Proponer los instructir,os específicos y sus reformas. y presentarlos al Director de Posgrado;

c) Velar por el cumplimiento del presupuesto aprobado en los programas de posgrado;

d) Conocer el informe financiero consolidado de ejecución presupuestaria anual de los

programas de posgrado de la Sede emitidos por Ia Dirección Técnica de Presupuesto,

Fi¡anzas y Seguros en coordinación con el Director de cada Posgrado; ,'--.-. ;l*-iA:-: (-.:

. '.. i.. -, -"¡:\ 
.

. 
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e) Conocer, analizar y aprobar los distributivos académicos y los horarios de clase presentados

por los Directores de los Programas de Posgrado, y someterlos a consider¿ción del

Vicerrector de Sede;

f) Conocer los informes de autoevaluación de cada programa de posgrado y recomendar o no,

su reedición, al Consejo Acadernico de la Universidad Politecnica Salesia¡a, a frvés del
Director de Posgrado;

g) Impulsar el desarrollo y difusión de las publicaciones a nivel de Posgrado;

h) Aprobar y evaluar el Plan Operativo Anual de los programas de posgrado de la Sede;

i) Presentar informes de reconocimiento y sanciones a los estudiantes, profesores y
administrativos de acuerdo a los reglamentos;

j) Aprobar temas y planes de trabajo de titulación, en base a los i¡formes correspondientes, así

como la anulación de trabajos de titulación;

k) Conocer y solicitar al Consejo Académico la declaratoria de aptitud para la sustentación y
emisión de títulos o grados académicos, preüo el cumplimiento de los requisitos

reglamentarios;

l) Autorizar solicitudes de prórroga para la entrega de trabajos de titulación, cambios de

dirección y ternas de trabajo de titulacióq
m) Autorizar el reingreso académico;

n) Tramitar ante las i¡stancias correspondientes las solicitudes de segunda inscripción en casos

de materias reprobadas; y,

o) Cumplir las demás atribuciones y obligaciones que le señalen las kyes, Estatuto,

Reglamentos y/o disposiciones de autoridades y organismos competentes.

(Artículo agregado mediante Res. N" 158-09-2014- 10- /,5, adoptada por el Consejo Superior en

sesión ordinaria de fecha 15 de octubre de 2014).

Artículo 27
El Consejo de Posgrado de Sede sesionani en forma ordinaria cada quince dias y en forma

extraordinaria, cuando lo convoque la o el Coordinador de Sede por propia iniciativa o a petición de

la mayoría simple de sus miembros. El quórum para su instalación y funcionamiento será con la

concurrencia de más de la mitad de sus integrantes con derecho a voto, y las resoluciones se tomarán

por mayoria absoluta de sus integrantes con de¡echo a voto.

(Artículo agregado mediante Res. N' 158-09-2014-10-15, adoptada por el Consejo Superior m
sesión ordinaria de fecha l5 de octubre de 2014).

DEL CONSEJO DE CARRERA DE GRADO
Artículo 28

El Consejo de Car¡era de Grado es el Órgano de Animación y Gestiórq responsable de la
conducción y gestión administrativa y académica de la Carrera de Grado de la Universidad

Politécnica Salesiana. En Ia conformación se garantizará la equidad, alternancia y la paridad de

género. Está conlbrmado de Ia si¡ruiente manera:

a) La o el Director de Car¡era de Grado. que lo preside:

b) Cuatro Jeles de Á¡ea Curricula¡
c) Un representante estudiantil que será el Presidente de la Asamblea de Carr_e_ra;

d)UnrepresentantedelasolosgraduadosdelaCarrera:

-,. ' !
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e) Otros que proponga la o el Director de Carrer¿ de Grado o su Consejo, quienes participanán

con voz pero sin voto.

L¿ Secretaría del Consejo de Carrera de Grado sená asumida por la o el Secretario de Campus.

Pa¡a la conformación del Consejo de Carrera se respetaní el principio de altemabilidad y se

asumirán acciones afi¡mativas para asegurar la participación paritada de mujeres y de otros gn¡pos

históricamente excluidos.

Artículo 29
El Consejo de Carrera de Grado sesionará en forma ordinaria cada quince días y en forma

extraordinaria, cuando lo convoque la o el Director de Carrera de Grado por propia iniciativa o a
petición de la mayoría simple de sus miembros. El quórum para su instalación y funcionamiento sená

con la concurrencia de más de la mitad de sus integmntes con derecho a voto, y las resoluciones se

tomañán por mayoría absoluta de sus irtegrantes con derecho a voto.

DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 30
Los deberes y atribuciones del Consejo de Carrera de Grado son:

a) Elaborar la planificación académica semestral y presentar a la o el Coordinador Académico

de Sede para el trámite correspondiente;

b) Someter a consideración de la o del Vicerrector de Sede peticiones sobre reconocimientos y

sanciones a personal académico, estudiantes, personal administrativo y de servicio, de

acuerdo al Reglamento de las Unidades Técnicas de Apoyo;

c) Proponer iniciativas curricula¡es de la carrera y someterlas a consideración de las

Direcciones de Área del Conocimiento;

d) Coordinar los procesos de evaluación y control que determinen los organismos

correspondientes;

e) Analizar y presentar la proforma presupuestaria, los requerimientos administrativos y
financieros de la Carrera de Grado a la o el Vicerrector de Sede;

f) Resolver lo concerniente a aprobación de trabajo de gado o tesis, declaratorias de aptitud
para suste .ación, convalidaciones, homologaciones, de acuerdo al Reglamento;

g) Presentar a la o el Vicerrector de Sede el informe correspondiente a la solicitud de tercera

matricula;
h) Gestionar en coordinación con los departamentos pertinent€s, lo refereote a e\¡ahEciones,

caüficación y selección de personal académico de acuerdo al Reglameato ht€mo dc Carrera
y Escalafon de[ Profesor o Profesora e lnvestigador o Investigadora;

i) Otros que determine la normativa institucional o la autoridad competente.

DEL CONSEJO DE PUBLICACIONES
Articulo 3l

El Consejo de Publicaciones es el organismo técnico responsable de la conducción y gestión de

las publicaciones de la Universidad Politécnica Salesiana

Está integrado por:

a) La o el Recto¡ que lo preside; CES
Estatuto Codiñcado Unlversidad Politécnica SaleSiána l Página l{ de.l7



UNIVERSIDAO POLITÉCNICA
a

{tt.
ECUAOOi

b) La o el Editor General;

c) Las o los Editores de las revistas de la Universidad Politécnica Salesiam;
d) La o el Director de la Editorial Universita¡ia ABYA YALA o su delegado;

Adem,ás de los mie¡nbros antes mencionados, la o el Rector podrá convocar en calidad de

invitados a las personas que creyere conveniente según el asunto a tratar.

La o el Editor General, actuará como Secretario de este Consejo.

CAPÍTULO III

DE LAS UNIDADES TECNICAS DE APOYO

Articulo 34

Las Unidades Técnicas de Apoyo son instancias universita¡ias de apoyo que úenen como
fi¡alidad fomentar, asegurar y ejecutar actiüdades específicas de acuerdo a su ámbito. Su estn¡ctura
y funcionamiento estañá determinado en el Reglamento de las Unidades T'cnicas dc Apoyo.

Articu.lo 36
La Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil, está confomada poñ I CE,S

C¡rt¡.b 8üocióñ -:? -r
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DEBERES Y ATRIBUCIONES

Artículo 32

Son deberes y atribuciones del Consejo de Publicaciones:

a) Determinar las políticas de las publicaciones en la Universidad Politecnica Salesian4 y
someter a aprobación del Consejo Superior;

b) Establecer los lineamientos editoriales de las publicaciones;

c) Promover la difusión de la investigación científica generada en la Universidad Politécnica

Salesiana;

d) Proponer al Consejo Superior la nomativa para el funcionamiento de los Coasejos

Editoriales de las publicaciones;

e) Velar por el cumplimiento de la normativa de publicaciones;

f) Otras que determine la normativa institucional o la autoridad competante.

Articulo 33

El Consejo de Publicaciones, sesionará de manera ordi¡aria dos veces al año preüa convocatoria
de la o el Rector y de manera extrao¡dinaria por iniciativa propia cuando lo convoque la o el Rector,
o por solicitud de la mayoría simple de sus integrantes.

DE LA UNIDAD DE BIENESTAR Y DESARROLLO ESTUDIANTIL

Artículo 35

La Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil es la instancia responsable de pl¡niflsa!',
organizar, velar por la ejecución y evaluar actividades. programas y proyectos de distinta índole que

fávorezcan, tanto de forma individual como colectiva, el bienestar y desarrollo integra.l de las y los
estudiantes.
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a) La o el Secretario Tecnico de Bienestar Estudiantil, quien la preside;

b) Las o los Dtectores Técnicos de Sede;

c) Las o los presidentes de Sede, de la Federación de Estudiantes de la Universidad Politécnica

Salesiana.

Actua como Secretario, la o el Director Tecnico de Bienestar Estudiantil de la Sede Matriz.

Articulo 37
Son funciones principales de la Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil:

a) Promover el conocimiento y el respeto de los derechos de las y los estudiantes por parte de

la comunidad universitaria;

b) Ofrecer servicios uecesa¡ios que contribuyaa a la salud fisica y mental de las y los

estudiantes;

c) Establecer mecanismos de orientación vocacional y profesional;

d) Proponer nonnas para la obtención de cÉditos educativos, ayudas económicas, becas y
servicios compensatorios;

e) Generar espacios y actiüdades que permitan la integración y conüvencia de las y los

estudiantes;

Las líneas de acción y demás aspectos de la Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil se

determinarár en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

Artículo 38
En el presupuesto general de la Universidad Politecnica Salesiana constará una partida específica

para el fmanciamiento de las actiüdades de la Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil.

DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

Artículo 39
La Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación es la instancia univenitaria que tiene como

finalidad fomentar y asegurar la calidad académica y el mejoramiento oontinuo de Ia gestión

institucional a través del desarrollo de los procesos de planeación, seguimiento, evaluación y
acreditación institucional, de acuerdo a lo que establece la normativa correspondiente.

Artículo 40

La Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación está confomrada por:
a) La o el Rector, quien la preside;

b) La o el Vicerrector Académico General;

c) Las o los Vicerrectores de Sede;

d) La o el Vicenector Docente;

e) La o el Secretario Técnico de Planeación, Evaluación y Acreditación;
f) Seis miembros nombrados por la o el Rector.

Actúa como Secretaria o Secretario, la o el Secretario Tecnico de Planeación, Evaluación y
Acreditación.

Til CE,S
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Artículo 4l
Son funciones principales de la Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación:
a) Formular el Plan Estratégico y Plan Operativo Anual de la Universidad;
b) Diseñar y aplicar, instrumentos para el seguimisato y evaluación de la ejecución del Plan

Estratégico y el Plan Operativo Anual;
c) Orietrtar y desarrollar integralmente los procesos de autoevaluación y evaluación con fines

de acreditación, de acuerdo a la normativa ügente;

d) Presentar a los organismos universitarios pertinenles, los resultados de los procesos de

autoevaluación y evaluación con fines de acreditación;

e) Formular propuestas de mejoramiento en función de los resultados de la autoevaluación y
evaluación con fines de acreditación.

l-os ámbitos de acción de la Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación son:
- Fomento de la cultura de planeación, evaluación y mejora continua;

- Planificación de la autoevaluación institucional;

- Planificación y evaluación esEatégica y operativ4
- Planificación y evaluación con fines de acreditación.

Los demás aspectos de la Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación se determinánin en

el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

Artículo 42

En el presupuesto general de la Universidad Politecnica Salesiana constará una partida especifica

para el financiamiento de los prccesos de autoevaluación ifftitucional y evaluación con fines de

acreditación.

Artículo .13

La autoevaluación se realizará como proceso perrnanente a la totalidad de la institución o a

prog¡amas y carreras específicas considerando los siguientes mecanismos:

a) La Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación presentará al Consejo Superior el

Proyecto de Autoevaluación Institucional. de programas académicos o carreras, para su

aprobación de acuerdo a las exigencias del Consejo de Evaluación, Acreditación y
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior;

b) La Autoevaluación Institucional, de programas académicos o carreras, será coordinada por

Ia Unidad de Planeación, El-aluación y Acreditación, y se ejecutará a través de comisiones

específicas aulorizadas por el Consejo Superior;

c) La Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación de la Universidad Politécnica Salesiana

enviará el informe de autoevaluación y los planes de mejora al Consejo Superior, el que una

vez aprobado los remitirá al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de Ia

Calidad de la Educación Superior;

d) La Unidad de Planeación, Evaluación y Acreditación velará por el cumplimiento de los

planes de mejora.

El responsable del seguimiento de la autoevaluación institucional y evaluación con fines de

acreditación es el Secretario Técnico de Planeación, Evaluación y Acreditación. 
__
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DE LA UNIDAD DE YINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD

Articulo 44
La Unidad de Vinculación con la Sociedad es la i¡stancia de la Universidad Politecnica

Salesiana que tiene como finalidad fomentar las diversas relaciones con otr¿s instituciones sociales

en el o¡den académico, científico, cultural, laboral y de servicio. Plasma su acción en labores de

pasantías, pnácticas pre profesionales, exteasión, formación continua y otras de servicio profesional

y social.

Articulo 45

La Unidad de Vinculación con la Sociedad está conformada por:

a) La o el Recto¡ quien la preside;

b) Las o los Vicerrectores de Sede;

c) La o el Secretario Tecnico de Vinculación con 1a Sociedad;

d) Las o los Directores Técnicos de Vinculación con la Sociedad.

Actua como Secretaria o Secretario, [a o el Seqetario Técnico de Vinculación con la Sociedad

DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

Artículo 47

La Unidad de Investigación es la instancia a través de la cual la Universidad Politecnica Salesiana

fomenta y desarrolla la investigación por medio de un sistema que dinamiza la generaciórq

sistematización y dilulgación del conocimiento científi co.

DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION

CE §
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Articulo 46

Son funciones principales de la Unidad de Vinculación con la Sociedad:

a) Velar por la ejecución de las políticas y el plaa de vinculación con la sociedad en

concordancia con el plan estratégico y plan operativo institucionales;

b) Coordinar los procesos de vinculación con la sociedad, sinergicamente entre las funciones

universitarias;
c) Asegurar el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de vinculación con la

sociedad;

d) Presentar a los organismos universitarios pertinentes, los resultados de los procesos de

seguimiento y evaluación de programas y proyectos de vinculación co¡ la sociedad.

Las líneas de acción y demás aspectos de la Unidad de Vinculacién con la Sociedad se

determinanín en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

ECUAOOi

Artículo 48

La Unidad de Investigación está conformada por:

a) La o el Vicerrector de lnvestigación, quien ia preside;

b) La o el Vicerrector de Posgrado;

c) Las o los Directores de los Centros de Investigación;
Actúa como Secretaria o Secreiario, la o el Secretario General o su delegado.
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(Artículo reformado mediante Res. N" 205-l l-2014-12-17, adoptada por el Cowejo Superior en
sesión ordínaria de.fecha l7 de diciembre de 2011; Res, N' IEl-09-201GI0-19 adoptoda por el
Consejo Superior en sesión o¡dina¡ia de fecho l9 de oclubre 2016).

Artlculo 49

Son funciones principales de la Unidad de Investigación:

a) Formular y proponer normas y políticas de investigación;

b) Velar por el cumplimis¡1s ¿s ¡as políticas de investigación;

c) Presentar a los organismos pertinentes los planes de investigación;

d) Presentar a los organismos universitarios p€rtinentes, los resultados de seguimiento y
evaluación de los procesos de investigación;

e) Propiciar acciones para el fortalecimiento de la oferta académica en interacción con los

centros de investigación propios y extemos;

f) Promover la socialización del conocimiento, producción i electual y publicaciones,

resultado de las investigaciones realizadas.

Las líneas de acción y demris aspeaos de la Unidad de Investigación se determi¡anán en el
Reglamento de las Unidades Técnicas de Apoyo.

DE LA UNIDAD DE PROCESOS ELECTORALES

Articulo l)
La Unidad de Procesos Electorales es la instancia de la Universidad Politecnica Salesiana que

tiene como frnalidad asegurar la organización, convocatoria y vigilancia de los procesos electorales.

Articulo 5l
La Unidad de Procesos Electorales est¿i conformada por:

a) I-a o el Vicerrector Académico General, quien la preside;

b) La o el Procurado¡

c) [as o los presidentes de Sede, de las Asociaciones de Docentes, Empleados y Trabaja&res;
d) Un representante estudiantil elegido de entre las agnrpaciooes estudiantiles legalmente

inscritas-

Actua como Secretaria o Secretario, la o el Procurador.

Artículo 52

Son funciones principales de la Unidad de Procesos Electorales:

a) Formular y proponer nonnas y políticas de los procesos electorales;

b) Velar por la transparencia y cumplimiento de la normativa de los procesos electorales de la

Universidad:
c) Organizar los procesos electorales;

d) Conformar el Tribunal Electoral en cada Sede, que ejecutará el proceso de acuerdo al

cronograma establecido;

e) Posesionar a los miembros del Tribunal Electoral de Sede;

l) Proclamar los resultados de los procesos electorales relacionados a la represantación de las

dignidades al Consejo Superior, y los referidos al referendo;
g) Tramitar las apelaciones relacionadas a los procesos electorales.

I
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Las lineas de acción y demris aspectos de la Unidad de Procesos Electorales se determinarán en

el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

DEL PROCESO PARA ELECCIÓX ON ¡-OS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO
SUPERIOR

Artículo 53

En el proceso electoral para las dipidades de representación ante el Consejo Superio¡ de los

estudiantes, graduados, personal acadernico y personal administrativo y de servicio, se seguirá el

siguiente procedimiento:

a) Para postular a las dipidades de representación al Consejo Superior, los candidatos deberán

participar a través de listas independientes para graduados, personal académico y personal

admi¡is¡21iv6 y dg servicio, los cuales serán calificados por el Tribunal Electoral designdo
por la Unidad de Procesos Electorales;

b) Para inscribir una lista se rcquiere un respaldo de al menos el l0olo de la población a la cual

conesponde la representación;

c) [:s dignidades de rqxesentación serán distribuidas entre las Sedes, considerando el

principio de paridad;

d) [,as listas deberán cumplir con el principio de equidad de género;

e) A mrás de los rcquisitos establecidos en los literales precedentes, deberan cumplir los

siguientes;

Pars Estudiantes:
- Ser estudiante regular;

- Haber aprobado al menos et 50% de su malla curricular y no haber reprobado ninguna

materia;

- Acreditar un promedio de calificaciones mínimo de 80/100;

Para los Graduados:

- Haberse graduado por lo menos 5 años antes del proceso electoral.

Par¡ Personal Académico:

- Ser Profesor o lnvestigador Titular.
Para Penonal Administrativo y de Se¡vicio:

- Mantener relación laboral con la Universidad Politecnica Salesiana-

DEL PROCESO DEL REFERENDO UNIVERSITARIO

Artículo 54

En el proceso electoral de Referendo, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) El Referendo o Consulta Universitaria será convocado por el Rector o Rectora de la
Universidad Politécnica Salesiana, con un mínimo de 30 días preüo a su realización;

b) El Referendo se realizará de manera simultánea en la Matriz, Sedes y Campus que al

momento de la convocatoria existieren;

c) La convocatoria deberá contemplar: Lugar y fecha de realización de

preguntas que señin sometidas a Consulta; S
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d) La Uni«lad de Procesos Electorales, conformará ul Tribunal Electoral en cada Sede, que seni

encargado de ejecutar el proceso de acuerdo al cronograma establecido;

e) La Unidad de Procesos Electorales, posesionará a los miembros del Tribunal Electoral de

Sede;

0 La Unidad de Procesos Electorales proclamará los resultados.

Articulo 55
El Consejo Superior de la Universidad Politecnica Salesiana seni el encargado de posesionar a

los miembros de la Unidad de Procesos Electorales.

DE LA UNIDAD DE NIVELACIÓN Y ADMISTÓN

Artículo 5ó
La Unidad de Nivelación y Admisión es la instancia de la Universidad Politécnica Salesiana que

tiene como finalidad garantizar la transparencia, calidad, eñciencia y equidad en los procesos de

inscripción, matrícula, nivelación y admisión, en concordancia con la misión institucional y la

normativa que rige el sistema de educación superior.

Articulo 57
La Unidad de Nivelación y Admisión está conformada por:

a) La o el Vicerrector Docente, quien la preside;

b) Las o los Vicerrectores de Sede o su delegado;

c) [,as o los Coordinadores Académicos de Sede;

d) Las o los Di¡ectores de Nivelación y Admisión de cada Sede.

Actua como Secretaia o Secretario, la o el Di¡ector de Nivelación y Admisión de la Universidad

Politécnica Salesi ana l§l.af¡iz.

Artículo 58

Son funciones principales de la Unidad de Nivelación y Admisión:

a) Formular mecaaismos para garantizar los procesos de inscripción, ingreso y matricula de los

estudiantes;

b) Planificar, evaluar y dar seguimiento a los procesos de admisión y nivelación;

c) Coordinar con las instancias universitarias correspondientes el desa¡rollo de las actividades

que involucren la nivelación y admisión;

d) Presentar al Rector la disponibilidad de cupos de acuerdo a la política de cuotas y becas;

e) Presentar a los organismos universitarios pertinentes, los resultados de! seguimiento y
evaluación de procesos de nivelación y admisión;

Las líneas de acción y demás aspectos de Ia Unidad de Nivelación y Admisión, se determinarán

en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

Articulo 59

Para ingresar a la Universidad Politécnica Salesiana en el tercer nivel, de grado, el postula¡te

debera seguir el siguiente procedimiento:

a) Registra¡ su inscripción en la Univenidad;
a{I

I
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DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA Y VIRTUAL

Artículo 61

La Unidad de Estudios a Distancia y Virtual es la ilstancia de la Universidad Politecnica

Salesiana que tiene como finalidad garantizar el diseto de procesos de i¡novación educdiva con el

apoyo de las TIC y gestionar [a implemenlación en las diferentes modalidades de estudio.

Artículo 62

La Unidad de Estudios a Distancia y Virtual está conformada por:

a) La o el Vicerrector Docente o su delegado;

b) La o el Secretario Técnico de Estudios a Distancia y Virtual, quien la preside;

c) Las o los Directores Técnicos de Estudios a Distancia y Vimral de las Sedes.

Actua como Secretaria o Secretario, la o el Direclor Técnico de Estudios a Distancia y Virtual
de la Matriz.

1...":i---|,.-..
!'1
'l I -,
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b) Cancelar los valores correspondientes y legalizar el pago;

c) Rendir el Examen de Admisión;

d) Seguir el Curso de l¡duccióq
e) Aprobar el Examen de Exoneración o el Cuno de Nivelación;

Q Llenar la Ficha socioeconómica;

g) Registrar la matrícula en el primer nivel;

h) Proporcionar la documentación solicitada por la Universidad;

i) Cancelar los valores correspondientes a la matrícula.

Articulo ó0

Los requisitos para ingresar como estudiante de la Universidad Politécnica Salesiana son:

Gredo

a) Título de Bachiller;

b) Documento de identificaciórq

c) Para estudiantes extranjeros a más del documento de identiñcación, el documento que

acredite la posibilidad de estudiaq

d) Otros que establezca el sistema de educación superior.

Posgrado

a) Título de Grado registrado en la SENESCYT;

b) Documento de identiñcación;

c) Para estudiantes extranjeros a mrás del documento de identificación, el documento que

acredite la posibilidad de estudiaq

d) Otros que se establezca en el programa acade¡nico o el sistema de educación superior.

Son estudiantes regulares de la Universidad Politecnica Salesiana quienes previo el ctmplimiento
de los requisitos establecidos en el presente Estatuto, se encuentran legalmente matriculados en al
menos el 60% de los creditos que permite su malla curicular en cada período académico.
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Artlculo 63

Son funciones principales de la Unidad de Estudios a Distancia y Virtual:
a) Fomrular y proponer las políticas institucionales para el desarrollo de la educación a

distancia y virtual;
b) Impulsar procesos de innovación educativa para las modalidades de estudio de la

Universida4 con apoyo de las TIC;
c) Coordinar la aplicación de metodologias, didrácticas y tecnicas para fortalecer las ofertas

académicas con uso de tecnologías;

d) Elaborar el informe anual de actiüdades;
e) Garantizar el uso adecuado de las TIC en las diferentes modalidades de estudio;

0 Apoyar la producción de materiales de calidad para la Educación a Distancia y Presencial

con ayuda de las TIC.

[¡s líneas de acción y dernráa aspectos de la Unidad de Estudios a Distancia y Virtual, se
determinanán en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

DE LA TJMDAD DE ÉTICA, INCLUSIÓN Y GARANTÍAS DE PARTICIPACIÓN
Arúículo úl

La Unidad de Ética, Inclusión y Ga¡antias de Pa¡icipación, es la instancia a través de la cual la
Universidad Politecnica Salesiana garantiza la convivencia armónica, la inclusión y los derechos de

paficipacién de la comunidad universitaria.

Artículo 65

La Unidad de Rica, Inclusión y Garantías de Participación está conformada por:

a) La o el Rector, guien la preside;

b) La o el Procuradoc
c) La o el Secretario Técnico de Gestión del Talento Humano;

d) I-a o el Secreta¡io Tecnico de Bienestar Estudiantil;
e) Las o los presidentes de Sede, de las Asociaciones de Docentes, Empleados y Trabajadores;

f) las o los Presidentes de Sede de la Federación de Estudiantes de la Universidad Politécnica
Salesiana;

Actua como Secretaria o Secret¿rio, la o el Procurador.

Artículo 66

Son funciones principales de la Unidad de Ética, Inclusión y Garantías de Participación:
a) Formular y proponer las políticas institucionales referentes a la Etica, Inclusión y Garantias

de Participación;

b) Velar por el cumplimiento del Código de Ética:

c) Promover Ia socialización del Código de Ética, las Políticas de Inclusión y Garantías de

Participación;
d) Realizar procesos de evaluación de la incidencia del Código de Ética, las Políticas de

I-nclusión y Garantías de Participación:

e) Elaborar el infor¡ne de resultados de Ia evaluación de la incidencia del Código de Ética, las

Políticas de Inclusión y Garantias de Paficipación;
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f) Velar por el cumplimienlo de la inclusión, participación y alternabilidad de las mujeres y de

otros gn¡pos históricamente excluidos.

Las líneas de acción y demás aspectos de la Unidad de Étic4 Inclusión y Garantías de
Participación, se determinariín en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

UNIDAD DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS
Artlculo 67

La Unidad de Seguimiento a Graduados, es la inst¿ncia a través de la cual la Universidad
Politecnica Salesiana ganttiza los vínculos diniimicos y participativos entre la Universidad y sus

graduados, que posibiliten la incorporación de mejoras en los procesos formativos.

Artlculo 68

l,a Unidad de Seguimiento a Graduados está conformada por:

a) La o el Vicerrector Docente, quien la preside;

b) I-a o el Secretario Tecnico de Vinculación con la Sociedad;

c) las o los Directores Técnicos de Vinculación con la Sociedad;

d) t a o el presidente del Comité Consultivo de Graduados.

e) AchÍa como Secretaria o Secretario, la o el Secretario Técnico de Vinculación con la
Sociedad.

Aflculo 69
Son funciones principales de la Unidad de Seguimiento a Graduados:

a) Formular y proponer las politicas institucionales referentes al sistema de seguimiento a

graduados;

b) Velar por la actualización de la información de los graduados;

c) Impulsar y gestionar la conformación de Comités de Graduados en las Sedes de la
Universidad Politécnica Salesiana;

d) Presentar información de exigencias en el campo profesional proporcionada por las y los
graduados, como insumo para el mejoramiento de los planes y prograrnas de estudio;

e) Conocer los requerinientos de formación continua para canalizarlos a las instancias intemas

de la Universidad;

f) Realizar el seguimiento y evaluación de los encuentros de graduados y presentar sus

resultados a los organismos pertinentes.

Las líneas de acción y demás aspectos de la Unidad de Seguimiento a Cra&tdoq se

determinaran en el Reglamento de las Unidades Tecnicas de Apoyo.

TiTULo III
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS

Artículo 70

hs autoridades de la Universidad Politécnica Salesiana son:

a) I-a o el Rector;

b) I-a o el Vicerrector Acadérnico General;

¡

QB§HS
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c) La o el Vicerrector Docente;

d) La o el Vicerrector de Investigación;

e) La o el Vicerrector de Posgrado;

f) Las o los Vicerrectores de Sede;

g) Las o los Directores de Área del Conocimiento;

h) Las o los Directores de Carrera de Grado.

(Artículo reformado mediante Res. N" 205- I1-2014-12-17, adoptada por el Consejo Superior en
sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2014: Rec N" lW09-201É10-19 adoptada por el
Coasejo Stqeñor en sesión o¡dina¡ia de fecha 19 de oaubre 2016).

DE LA O EL RECTOR

Artículo 7l
La o el Rector es el representante legal y la m¡íxima autoridad ejecutiva de la Universidad

Politécnica Salesiana, será nombrada o nombrado por el Presidente del Directorio de la Sociedad

Salesiana en el Ecuador y posesionado por el Consejo Superior. Está bajo su responsabilidad la
dirección y ejecución de los planes, decisiones y resoluciones del Consejo Superior; y velani por el
fiel cumplimiento de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa ecuatoriana, la
Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento y la normativa institucional-

I-os requisitos pam ser Rector o Rectora serán los que determi¡e la Iry Orgráaica de Educación
Superior.

Durara cinco años en el desempeño de sus funciones con dedicación exclusiva. Podrá ser

nuevamente nombrado por una sola vez, consecutivamente o no.

En ausencia temporal de la o el Rector, no mayor a sesenta días, lo subroganí la o el Vicerrector
Académico General y lo sustituirá cuando fuere definitiva hasta el nombramiento del titular en un
plazo no mayor a sesenta días.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 72

Además de las atribuciones y obligaciones detalladas en la Ley Orgánica de Educación Superior
y su Reglamento, al Rector o Rectora le corresponde:

a) Cumplir con Ios Reglamentos y disposiciones de la Sociedad Salesiana en el Ecuador, en lo
que se relaciona a las instituciones educativas;

b) Convocar y presidir el Consejo Superior;

c) Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Consejo Superior;

d) Adoptar las decisiones oportunas para un mejor gobiemo de la Universidad Politécnica

Salesiana;

e) Presentar a la Comunidad Universitaria el informe anual de gestión;

0 Informar anualmente a la entidad promoto¡a de la Universidad Politécnica Salesiana sobre

la marcha de sus actividades;

g) Plantear reformas a la estructura orgánico-funcional de la Unive¡sidad Polit&nica Salesiana;

h) Autorizar gastos hasta por la suma que fúare anualmente el Consejo Superior;
i) Nombrar y remover de sus funciones a autoridades de gestión universitaria de conformidad

con la normativa correspondiente;
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j) Suscribir los titulos otorgados por la Universidad Politécnica Salesiana, conjuntamente con

el Canciller, Vicerrectora o Vicerrector Docente y Secretaria o Secretario General;

k) Autorizarpublicacionesoficiales;
l) Observar razonadamente sobre las resoluciones del Consejo Superior que fueren expedidas

en oposición a las prescripciones legales estatutarias o reglamentarias;

m) Aceptar donaciones y legados de acuerdo a la Ley, con beneficio de inventario, con

autorización del Consejo Superior y del Directorio de la Sociedad Salesiana en el Ecuador;

n) Suscribir convenios y contratos a nombre y en representación de la Universidad Politecnica

Salesiana, conjuntamente con la o el Procurador;

o) Inütar a las person¿ts que creyere conveniente a las sesiones de Consejo Superior;
p) Velar pi a que se cumplan las normas éticas y legales a favor de la inclusión, paridad de

género e igualdad de oportunidades pa¡a todos los miembros de la comunidad universita¡ia;
q) Convocar a referendo para consultar asuntos transcendentales de la institución según

reglamento resp€ctivo;

r) Nombrar a los Secretarios Técnicos, Contador o Contadora General, los Coordinadores

Académicos de Sede, Coordinadores de Posgrado de Sede, Directores Tecnicos de Sede y
demás personal que considere necesario para garantizar la gestión.

DE LA O EL VICERRICTOR ACADEMICO GENERAL

Articulo 75

Para ser Vicerrectora o Vicerrector Académico Gener¿l se exigirán los mismos requisitos que

para ser Rector o Rectora.

Durará cinco años en el desempeño de sus funciones con dedicación exclusiva. Podra ser

nuevamente nombrado por una sola vez, consecutivamente o no.

Será nombrado por el Presidente del Directorio de la Sociedad Salesieñe en el Ecuador y
posesionado por el Consejo Superior.

En ausencia temporal no mayor a sesenta días, de la o el Vicerrector Académico Ceneral, 1o

subrogará la o el Vicerrector Docente y lo sustituirá cuando fuere definitiva hasta el nombramiento
del titular en un plazo no mayor a sesenta días.
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Artículo 73

La Universidad Politecnica Salesia¡a por intermedio de su Rector o Rectora presentañá

af,uaLrente hasta el mes de abril a la sociedad el informe sobre el cumplimiento de su Misión, fines
y objetivos institucionales. Este informe de rendición de cuentas seÉ remitido al Consejo de

Educación Superior.

Artículo 74

l¿ Universidad Politécnica Salesiana por intermedio de su Rector o Rectora eoüará anualmente

hasta el mes de marzo, a la Secreta¡ía de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación para

fines informativos y estadísticos, el presupuesto anual aprobado por el Consejo Superíor,

conjuntamente con las liquidaciones presupuestarias del ejercicio económico del año anterior.

I



UNIVERSIDAD POLITÉCNICA Ia

miSALESIANA
ECU OOi

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 76

Son funciones y atribuciones de la o el Vicerrector Acadernico General:
a) Subrogar a la o el Rector en caso de ausencia temporal o impedimento;

b) Contribuir y colaborar en la gestión del Rectorado;

c) Ejercer las atribuciones y funciones que le delegare la o el Rector;

d) Paficipar en el Consejo Superior;

e) Paficipar en el Consejo Económico y Financiero;

f) Las demrás que determine la no¡mativa institucional,

DE LA O EL VICERRECTOR DOCENTE
Aficulo 77

Para ser Vicerrectom Docente o Vicerrector Docente, se exiginán los mismos requisitos que para

ser Rector o Rectora.

Durará cinco años en el desempeño de sus funciones y podrii ser nombrado ¡uevamente por una

sola vez, consecutivamente o no. Su cargo lo desempeñara a dedicación exclusiva. Será nombrado
por el Presidente del Drectorio de la Sociedad Salesiana ea el Ecuador y posesionado por el Consejo

Superior.

En ausencia temporal no mayor a sesenta días, de la o el Vicerrector Docente, lo subrogará la o

el Vicerrector de Sede que desigae la o el Rector, y lo sustituiná cuando fuere defiritiva hasta el
nombramiento del titular en un plazo no mayor a sesenta días, cumpliendo los mismos requisitos que

se exigen pam ser desimada Vicer¡ectora o Vicerrector Docente.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 78

Son funciones y atribuciones de la o el Vicerrector Docente:
a) Presidir y conr,ocar el Consejo Académico de Ia Universidad Politécnica Salesiana;

b) Articular y coordinar el desarrollo de las diferentes unidades académicas;

c) Orientar, supervisar y evaluar las actividades académicas de formación, rnvestigación y
vinculación con la sociedad; y presentar los respectilos informes al Rector y al Consejo

Superior;

d) Velar por el cumplimiento de las Políticas Académicas y de las resoluciones del Consejo

Académico;
e) Auditar y controlar el cumplimiento de procesos académicos de acuerdo a la normativa

vigente;

f) lnvitar a las personas que creyere conveniente a las sesiones de Consejo Académico;
g) Suscribir los títulos otorgados por la Universidad Politécnica Salesiana;

h) Ejercer las atribuciones que le delegare la o el Rector;

i) Suscribir los documentos que se deriven de los literales h) yj) del presente artículo;
j) Otros que determine la normativa institucional o la autoridad competente.

DE LA O EL VICERRECTOR DE II\TVESTIGACIÓN
Artículo 79 l t--

t
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Para ser Vicerrectora o Vicerrector de Invesligación, se exiginán los mismos requisitos que para

ser R@tor o Rectora.

Duraná cinco años en el desempeño de sus funciones y podrá ser nombrado nuevamente por una

sola vez, consesutivamente o no. Su cargo lo desempeñara a dedicación exclusiva. SeÉ nombrado
por el Presidente del Directorio de la Sociedad Salesiana en el Ecuador y posesionado por el Consejo

Superior.

En ausencia temporal no mayor a s€senta días, de la o el Vicerrector de Investigación, lo
subrogará la o el Vicerrector de Sede que desigue la o el Rectot y lo sustituirá cuando fuere definitiva
hasta el nombramiento del titular en un plazo no mayor a ses€nta dias, cumpliendo los mismos

requisitos que se exigen para ser designada Vicerrectora o Vicerrector de Investigación.
(Artículo mediante Res. N" 180-10-2014-11-19, adoptada por el Consejo Superior en

sesión ordinaria defecha 19 de noviembre de 2014).

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 80

Son funciones y atribuciones de la o el Vicerrector de Investigación:
a) Velar por el cumplimiento de las políticas ,'niversitarias del sistema de investigación

instituciona[;

b) Fomentar e impulsar procesos de investigación científica y tecnológica, innovación y
desarrollo, que respondan a la identidad institucional y contexto al que se pertenece.

c) Realizar un trabajo cooperativo y de sinergia entre y con las diferentes insta¡cias y
autoridades universitarias, que interaccionan en el sistema de investigación en el grado y
posgrado.

d) Promover la articulación de los gnrpos y centros de investigación con redes e i¡stituciones
de investigación a nivel nacional e internacional.

e) Gestionar a nivel público y privado recursos económicos, tecnológicos y humanos para

desarrollar los procesos de investigación.

Q Elaborar y presentar ante el Consejo Superior el presupuesto de investigación.
g) Orientar, supervisar y evaluar las actiüdades de investigación.

h) Presentar al Rector y Consejo Superior los respectivos informes.

i) Ejercer las atribuciones que le delegare la o el Rector;
j) Otros que determine [a normativa institucion¡l o la autoridad competante-

(Artículo mediante Res. N' 180-10-2014-11-19, adoptada por el Corejo St{,eri@ en
sesión ordinaria de fecha l9 de novienbre de 2014).

DE LA O EL VICERRECTOR DE P0S(;R,{DO
.{rticulo 8l

Para ser Vicerreclora o Vicerrector de Posgrado, se exigirán los mismos requisitos que para ser

Rector o Rectora, con excepción del requisito de haber publicado obras de releva¡cia o a¡tlculos

indexados en su campo de especialidad en los últimos cinco años: requerirá tltulo de maestría; cinco
años en gestión educativa universita¡ia o experiencia equivalente en gestión; no podrá subrogar o
reemplazar al Rector o Rectora.

DuraÉ cinco años en el desempeño de sus funciones y podrá ser nombrado D\evam€nl_e. po_r_qna--

sola vez, consecutivamente o no. Su cargo lo desempeñará a dedicación exclusivl. Sgíá nómbrado

_ tqraoc
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

{rtículo 82

Son funciones y atribuciones de la o el Vicerrector de Posgrado:

a) Paficipar en el Consejo Académico;

b) Ejecutar la planificación académica y admfurist¡ativa de los posgrados ügentes;

c) Presentar propuestas de posgrado;

d) Colaborar con las o los Coordi¡adores Académicos de Sede en la programación, control y
evaluación del proceso acadernico de posgrado;

e) Defrnt los requerimientos admirdstrativos y financieros del posgrado y someterlos a

corsideración de la o el Vicerrector de Sede;

f) Presentar al Consejo Acadérnico para su resolución, asuntos académicos de los posgrados;

g) Hacer el seguimiento académico de los programas e informar al Consejo Académico;
h) Irnplementar estrategias de mejoramiento académico en función de los resultados de las

evaluaciones;

i) Conocer y aprobar el informe de autoevaluación al final de cada edición del posgrado;

j) Presentar al Rector y Consejo Superior los respectivos informes;

k) Ejercer las atribuciones que le delegare la o el Rector; y;

l) Otros que determine la normativa institucional o la autoridad competente.

(Artículo ogregado m¿dianle Res, N' 1E1-09-201610-19 adoptada por cl Consejo Supe or en

sesión o¡dinaria defecho 19 de oaubre 2016),

DE LAS O LOS VICERRECTORES DE SEDE

Artículo 83

Para ser Vicerrectora o Vicerrector de Sede se exigirán los mismos requisitos que para ser Rector

o Rectora.

DuraÉ cinco años en el desempeño de sus funciones y podrá ser nuevamente nombrado por una

sola vez, consecutivamente o no. Su cargo lo desempeñará a dedicación exclusiva. Sera nombrado

por el Presidente del Directorio de la Sociedad Salesiana en el Ecuador y posesionado por el Consejo

Superior.

En ausencia temporal no mayor a sesenta días. de la o el Vicer¡ector de Sede, lo subrogar':i la
autoridad académica que designe la o el Rector, y lo sustituirá cuando fuere definitiva hasta el
nombramiento del titula¡ en un plazo no mayor a sesenta días, cumpliendo los requisitos que se

exigen en el Aniculo 54 de la Ley Orgánica de Educación Superior. '-''r',, .'-;--*-;'

..-.,
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por el Presidente del Directorio de la Sociedad Salesiana en el Ecuador y posesionado por el Consejo

Superior.

En ausencia temporal no mayor a sesenta días, de la o el Vicerrector de Posgrado, lo subrogará

la o el Vicerrector de Sede que designe la o el Rector, y lo sustitui¡a cuando fuere definitiva hasta el
nombramiento del titula¡ en un plazo no mayor a sesenta días, cumpliendo los mismos requisitos que

se exigen para ser designada Vicerrectora o Vicerrector de Posgrado.

(A¡ticulo agregado medionle Res. N' 181-09-20161b19 adoptoda pot el Consejo Superior en
sesión ordinarta delecha 19 de oaub¡e 2016; Res. N"071-01-2017-01-Ig odoptada pot el Consejo
Superior en sesión ordinorta de fecha 19 de obril de 2017.
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 84
Son funciones y atribuciones de las o los Vicerrectores de Sede:

a) Representar a la o el Rector en la Sede cumpliendo con las instrucciones y delegaciones

impartidas de acuerdo a la normativa vigente;

b) Diriú y animar la marcha general de la Sede en lo académico, administrativo y financiero;

c) Adoptar las decisiones oportunas y ejecutar los actos necesarios para la gestión de la Sede,

entre los que se incluyen: procesos de contralación, solicitud de nombramientos para

personal acadánico, administrativo y de servicio, temas presupuestarios, licencias,

reconocimientos, sanciones; y otros que los reglamentos daerminen;

d) Las demris que le concedan la Lry Orgránica de Educación Superior, el Estatuto y

Reglamentos de la Univenidad Politecnica Salesiana.

DE LAS O LOS DIRECTORES DE ÁNTI OTI CONOCIMIENTO

Artículo tS
Para ser Director o Di¡ectora de Á¡ea del Conocimiento se exiginin los requisitos de acuerdo al

a¡tículo 54 de la ky Orgánica de Educación Superior.

Durani cinco años en el desempeño de sus funciones y podná ser nombrado nuevamente por una

sola vez, consecutivamente o no. Su cargo lo desernpeñara a dedicación exclusiva. SeÉ designado

por la o el Rector de la Universidad Politécnica Salesiana.

En ausencia temporal, no mayor a sesanta días, lo subrogani el funcionario que designe la o el

Rector, y cuando fuere definitiva la o el Rector tendrá un plazo de treinta días para designar el titular,
cumpliendo los requisitos que se exigen para ser Dir€ctor o Di¡ectora de Á¡ea del Conocimiento.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
Artículo 86

Son funciones y atribuciones de las o los Directores de las Á¡eas del Conocimiento:
a) Racionalizar el talento docente en coordinación con las o los Directores de Carrera de Grado;

b) Proponer innovaciones metodológicas para el aprendizaje;

c) Definir propuestas de formación docente;

d) Promover el logro de las competencias genéricas y específicas en los estudiantes;

e) Realizar mediciones y evaluaciones de los resultados del aprendizaje;

f) Diseñar nuevas propuestas de formación de Grado y Posgrado;

g) Proponer actualizaciones curriculares;

h) Participar en la definición y priorización de las líneas de investigación con la Unidad de

Investigación;

i) Otras que determine la normativa institucional o la autoridad competente.

DE LAS O LOS DIRECTORES DE CARR§RA DE CRADO
Artículo 87

ParaserDirectoroDirectoradeCarreradeGradoseexigiránlosrequisitosde?c¡¡e.rdoalefípUlo.
54 de la Ley Orgánica de Educación Superior.
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Duraní cinco años en el desempeño de sus funciones y podra ser designado nuevamente por una

sola vez, consecutivamente o no. Su cargo lo desempeñaná con dedicación exclusiva. Sera designado

por la o el Rector de la Universidad Politécnica Salesiana.

En ausencia temporal, no mayor a sesenta días, lo subrogani el funcionario que designe la o el

Rector, y cuando fuere definitiva la o el Rector tendrá un plazo de treinta días para designar el titular,
cumpliendo los requisitos que se exigen para ser Director o Directora de Carrera de Grado.

TÍTULOIv
DE LA GESTIÓN Y ASESORiA

DE LA O EL SECRETARIO GENERAL
Articulo 89

Par¿ ser Secretario o Secretaria General, se rcquiere tener título terminal de tercer nivel en el
iá¡ea del Derecho. Es el responsable del Departamento de Secretaría- Es funcionario a tiempo
completo e indefinido. Sus deberes y atribuciones constanín en el Reglamento de Gestión y Asesoria.

DE LA O EL PROCURADOR
Articulo 90

Para ser Procurador o Procuradora, se requiere tener título terminal de tercer nivel en el área del

Derecho. Es el responsable del Departamento de Procuraduria. Suscribirá conjuntamente con el
representante legal los convenios y contratos. Es funcionario a tiempo completo e indefi¡ido. Sus

deberes y atribuciones constarán en el Reglamento de Gestión y Asesoría.

Estatuto Codificado Unh'exidad Politecnica Salesiana Página 3l dc {7

TUNCIONES Y ATRIBUCIONES
Artículo t8

Son funciones y atribuciones de la o el Director de Carrera de Grado:
a) Ejecutar la planificación académica y administrativa de la Carrera;

b) Convocar y presidir el Consejo de Carrera;

c) Colaborar con el Coordinador Académico en la programación, control y evaluación del
proceso académico;

d) Coordinar el trabajo de los jefes de área curricular, con propósitos de mejorar el proceso

académico;

e) Elaborar la planificación académica semestral, los distributivos de materias y horarios;
someterlos a consideración del Consejo de Carrera;

f) Elaborar el presupuesto y requerimientos ¿¡lmi¡is1¡¿1iy6s y financieros de la carrera y
someterlos a consideración del Consejo de Carrera;

g) Resolver asuntos académicos de la Carrera no contemplados en este Estatuto.

DE LA O EL AUDITOR INTERNO

Artículo 9l

Para ser Auditor lntemo o Auditora Intema, se requiere tener titulo terminal de tercer nivel etr

el área de Conlabilidad y Auditoría y/o afines. Es el responsable de los procesos de auditoria intema.
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Es funcionario a tiempo completo e indefinido. Sus deberes y aribuciones constarán en el

Reglamento de Gestión y Asesoría.

DE LA O f,L CONTADOR GENERAL
Articulo 93

Para ser Contador o Contadora Gene¡al, se requiere tener título terminal de tercer nivel en el
rárea de Contabilidad y Auditoría. Es el responsable de los procedimientos contables. Es funcionano
a tiempo completo e indefinido. Sus deberes y atribuciones constarán en el Reglamento de Gestión
y Asesoría.

DE LAS O LOS COORDINADORES ACADÉMICOS DE SEDE

Artículo 94
Para ser Coordinador Académico o Coordinadora Académica de Sede, se requiere tener grado

académico de maestría. Es el responsable de asesoría y gestión académica atrte la o el Vicerrector de

Sede. Es funcionaria o fimcionario a tiempo completo e indefinido. Sus deberes y atribuciones
constarán en el Reglamento de Gestión y Asesoría.

DE LA O EL DIRECTOR TECNICO DE SEDE

Afículo 95
Para ser Director Tecnico o Directora Técnica de Sede, se requiere tener tíhrlo terminal de tercer

nivel. Es el responsable de asesoría en su área determfuuda para la gestión de la o el Vicerrector de

Sede. Es fi¡ncionario a tienrpo completo e indefinido. Sus deberes y atribuciones constará¡ en el
Reglamento de Gestión y Asesoría.

TITULO V

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES, Df,L PERSONAL ACADÉMICO, DEL PERSONAL
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO, Y DE LAS Y LOS GRADUAIX)S

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

Artículo 96

Se considera estudiantes de la Universidad Politécnica Salesiana a quienes, preüo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior y la normativa
vigente de la Universidad Politécnica Salesiana, se encuentren legalmente matriculados y participen

en cursos regulares de estudio de tercer y cuarto nivel.
Las condiciones académicas y administrativas del ingreso, perma::encia, promocíón y

graduación de las o los estudianles se determinarán en el Reglamento de Régimen Académico de la
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DE LA O EL SECRETARIO TÉCNICO
Articulo 92

Para ser Secretario Tecnico o Secret¡¡ia Tecnica, se requiere tener tíh o terminal de tercer nivel.
Es el responsable de asesoría en su área determinada para la gestión del Rector. Es funcionario a

tiempo completo e indefinido. Sus deberes y atribuciones constarán en el Reglamento de Gestión y
Asesoría.
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Artículo 98

La Unive¡sidad Politecnica Salesiana para la asignción de Becas tendrá las siguientes fuentes
de financiamiento:

a) El 70% de asignaciones y rentas que el Estado le conceda anualmente;

b) Los recursos fiaancieros que destina anualmente en su presupuesto institucional;
c) Los recursos financieros que gestione en instituciones de apoyo a la educación superior.

la población estudiantil beneñcia¡ia de becas y ayudas económicas será al menos el 10% de las
y los estudiantes regulares. Estos beneficios se entregarán a quienes no cuenten con recursos

económicos suficientes, esodiantes regulares con alto promedio y distinción académica, deportistas

de alto rendimiento que representen al país en eventos intemacionales y discapacitados, a condición
de que acrediten los niveles de rendimiento académico establecidos para e[ efecto.

Articulo 99
El procedimiento que la Universidad Politecnica Salesiana establece para la asignación de becas

o ayudas económicas a los postulantes, es el siguiente:
a) Presentar la solicitud de beca o ayuda económica a la Unidad de Bienesta¡ y Desarrollo

Esrudiantil;

b) Entregar los documentos habilitantes según el tipo de beca o ayuda económica solicitada;
c) Acreditar los requisitos definidos en el Reglamento General de Becas o Ayudas Económicas

de la Universidad Politécnica Salesiana;

d) La Unidad de Bienestar y Desarrollo Estudiantil verificani la veracidad de la irformación y
luego del análisis correspondiente determinará la asignación o no de l¿ beca o ayuda

económica solicitada.

Artículo 100

La Universidad Politécnica Salesiana, comunicará a la Secretaría de Etfucación Superior,

Ciencia, Tecnologia e ln¡ovación, los cupos que podrán ser cubiertos por dicha hsitución a través

del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, para cumplir Ia políticade cuotas gue le corresponde

como Universidad cofinanciada con recursos provenientes del Estado.

Artículo l0l
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Universidad Politecnica Salesiana. Perdenin la calidad de estudiantes los que no se matricula¡en en

el siguiente período lectivo.

Artículo 97

La Universidad Politecnica Salesiana desarrolla propuestas para la orientáción vocacional y
profesional de las y los estudiantes y fomenta programas de créditos educativos, ayudas económicas,

becas y otros servicios asistenciales que permitan el ingreso, la permanencia y g¡lmi¡¿sió¡ ds ¡,na

carera a jóvenes de sectores populares, colectivos con discapacidades, pueblos indígenas y
afroecuatorianos. I¿ i¡stancia responsable de la ejecución es la Unidad de Bienesta¡ y Desarrotlo
Estudiantil que aplicani para el efecto el Reglamento General de Becas de la Universidad Politecnica
Salesiana y las disposiciones legales que establezca el organismo competente.
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I-a Universidad Politécnica Salesiana, gar ntba el acceso, permanencia, movilidad y egreso de

sus estudiantes, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia

politica, condición socioeconómica o discapacidad.

I-a Universidad Politecnica Salesiana facilitaná el acceso a progmmas académicos para las y los

ecuatorianos rcsidentes en el elerior.
La tercera matricula es una prerrogativa de la Universidad ejercida por su Rector o Rector¿ o

por las o los Vicerrectores de Sede delegados por la o el Rector, preüo al i¡forme del Consejo de

Ca¡rera.

En las carreras de Grado, una o un estudiante podní matricularse hasta por tercera ocasión, en

casos excepcionales de: fuer¿a mayor, caso fortuito, calamidad doméstica y problemas de salud

grave; o cuando tengan pendiente una materia para inscripción en tercera matrícula y hayan aprobado

el 30% de cÉditos de la carrera y su promedio académico sea 75 puntos o más. En la tercera matrícula
de la materia no existini opción a exaoen de gracia o de mejoramiento.

El procedimiento estará regulado en el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad
Politécnica Salesiana.

Artículo 102

La Universidad Politecnica Salesiana garantiza los siguientes derechos a sus estudiantes:
a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus

méritos académicos en la Universidad, previo cumplimiento de la normativa

correspondiente;

b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera

académica y/o profesional en igualdad de oportunidades;

c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados

por la Constitución;
d) Ser tratados en todo momento y circunstancias de su vida universitaria, de marera igualitaria

e imparcial, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura,

preferencia política, condición socioeconómica, discapacidad o cualquier otra forma de

exclusión;

e) Recibir una formación universitaria de calidad, que asegure el conocimiento efectivo de sus

deberes y derechos ciudadanos, de la realidad socioeconómica, cultural y ecológica del país,

asi como el dominio de un idioma extranjero y el manejo efectivo de herramientas

informáticas;

fl Participar en el proceso de evaluación y acreditación de su carrera de acuerdo al Reglamento

de las Unidades Técnicas de Apoyo;
g) Elegir y ser elegido para las representaciones estudiantiles e integrar el cogobiemo

universitario de acuerdo a lo expresado en el presente Estatuto;

h) Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y complelar su formación bajo la más ampüa

libenad de cátedra e invesligativa:
i) Participar en los procesos de construcción, difusión y aplicación del conocimiento:
j) Recibir una educación superior incluyente y diversa. que impulse la equidad de género, la

justicia y la paz;
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k) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo

económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de

educación superior;

l) tos demás que se determinen en el Reglamento de Régimen Académico de la Univenidad
Politecnica Salesiana.

Artículo 103

Son deberes de las o los estudiantes de la Universidad Politecnica Salesirne, a más de los

establecidos en la Constitución, en las Leyes y en la normativa intema i¡stitucional, los siguientes:

a) Conocer y cumplir la normativa que rige la üda u¡riversitaria para accede¡ moülizarse,
peñnanecer, egresar y titula¡se en la Universidad;

b) Tratar en todo momerto y circunstancias de su üda universitaria, de manera igualitaria e
imparcial, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia

política, condición socioeconómica, discapacidad o cualquier otra forma de exclusión, a

todas las personas que integran la comunidad universitaria;

c) Comprometer el máximo esfuerzo psico-cognitivo en su proceso formativo universitario;

d) Realizar de manera oportuna y objetiva las evaluaciones formuladas por la Universidad en

los ámbitos de desernpeño docente, evaluación institucional y/o de programas y ca¡reras, y
la evaluación de resultados de aprendizaje;

e) Elegk con responsabilidad a los representantes estudiantiles y/o asumir de manera

comprometida, en caso de ser elegido, la dignidad que le corresponda, para asegurar el
cumplimiento cabal del cogobierno universitario;

f) Observar las limitaciones constitucionales en el ejercicio de su libertad de asociación y
expresión;

g) Cumplir los requisitos académicos y administrativos determi¡ados por la Universidad para

acceder y mantener las becas, créditos y otras formas de apoyo económico.

Las faltas y sanciones se establecen en el presente Estatuto y en el "Reglamento para la
aplicación del Artículo 207 de la ky Orgánica de Educación Superior".

Artículo 105

Para ser profesor o profesora de la Universidad Politecnica Salesiana se rcquiere tener grado

académico de maestria afin al área de la cáted¡a a ejercer; además de reunir los requisitos establecidos

en la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento. el presente Estatuto, el Reglamarto de

i/
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DEL PERSONAL ACADÉMICO

Articulo 104

El personal académico de la Universidad Politécnica Salesiana está conformado por todos las o

los profesores y las o los investisadores. El ejercicio de la cátedra y la investigación podnfu combi¡ars€

entre sÍ, lo mismo que con actividades de dirección y de vinculación con la sociedad, cuando el horario

de los profesores e investigadores asi lo permita, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos intemos, y el

Reglamento de Ca¡rera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior.

ú
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Carrera y Escalafon del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, en [o pertinente a

las universidades privadas cofinanciadas con fondos provenientes del Estado.

A.rtlculo 106

El personal académico de la Universidad Poütecnica Salesiana se reghá por la Ley Orgánica de

Educación Superior, el Código de Trabajo y Código Civil, el Reglamento de Escalafón expedido por

el Consejo de Educación Superior en lo pertineute a las universidades privadas, el presente Estatuto,

el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Politecnica
Salesiana y demás normativa correspondiente.

El desempeño de una dignidad académica en los órganos de gobierno de la Universidad
Politécnica Salesiana es consecuencia del ejercicio de la docencia y por tanto no puede ser

considerado como otro cargo o función.

Artículo 107

La comisión de selección para el personal académico estara integrada por:
a) El Vicenector de Sede, quien preside;

b) El Director Tecnico de Gestión de Talento Humano de Sede;

c) El Coordinador Académico de Sede;

d) El Director de Carrera o del Programa Académico.

Artículo 108

Para ingresar como docente tih¡lar de la c&edra, se tendrá que paficipar en el proceso de

asunción del personal académico, que se encuentra conformado por las siguientes etapas:

- Convocatoria;

- Reclutamiento;
- Selección;

- Presentación o impugnación de resultados.

las normas que regulan el concurso de méritos y oposición son las establecidas en el Reglamento

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y la normativa
i¡tema de la Universidad Politécnica Salesiana.

Articulo 109

La convocatoria al proceso de selección será difundida por dos medios de comunicación masiva

en cada una de las Sedes de la Universidad Politecnica Salesiana, según el requerimiento especifico

de cada una de ellas; se difundiÉ además, en la página web de la Universidad y en la red electronica
de información que eslablezca la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

Innovación, a través del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador.

Art¡culo 110

La convocatoria contendrá los requisitos, la categoría, el área de conocimiento en la que se

ejercerán las actividades académicas, el tiempo de dedicación y la remuneración del puesto que se

oferta. contendrá también las bases del concurso.

Artículo I I I ES
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El concurso duraÉ un mes máximo a partir de la fecha de convocatoria hasta la publicación de

sus resultados. El plazo no incluye la impugnación de ¡esultados.

Articulo 113

El pmceso de selección del personal docente estaní conformado por la fase de méritos y la fase

de oposición.
Las puntuaciones a otorga¡ en cada una de las fases, con sus respectivas ponderaciones, senin

regidas por el Reglamento Intemo de Escalafón del ProGsor e Investigador de la Universidad

Politecnica Salesiana.

Artículo ll5
Las y los profesores y las y los investigadores de la Universidad Politécnica Salesiana serán:

titulares, invitados o inütadas, ocasionales u honorarios. Los profesores titulares podnín ser

principales, agregados o auxiliares.

El tiempo de dedicacióa podrá ser exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuareota horas

semanales; semi exclusiva o medio tiempo, es decir, con veinte horas semanales; a tiempo parcial,

con menos de veinte horas semanales. Ningún profesor o funcionario administrativo con dedicación
exclusiva o tiempo completo podná desempeñar simultáneamente dos o más cargos de tiempo

completo en el sistema educativo, en el sector público o privado.

Artículo lló
Para ser profesor o profesora titular principal de la Universidad Politécnica Salesiana deberá

cumplir con los si¡:r.rientes requisitos:
a) Tener grado académico de posgrado correspondiente a doctorado (PhD o su equivalente) en

el área afin en que ejercerá la cátedra;

b) Haber realizado o publicado obras de relevancia o a¡tículos indexados en el área afin en que

ejercerá la cátedra, i¡dividual o colectivamente, en los últimos cinco años;

c) Ser ganador o ganadora del correspondiente concurso de merecimientos y oposición;

d) Tener cuatro años de experiencia docente, y reunir los requisitos adicionales, señalados en

Ia normativa institucional.

Las y los profesores titulares agregados o auriliares deberán conta¡ como mínimo con grado

académico de maestría afin al área en que ejercerán la cátedra, los demás requisitos se estableceráur

en el Reglamento Intemo de Carrera y Escalafón del Profesor e lnvestigador en concordancia con el
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sister¡a de Educación Superior.

C
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Artículo 112

De acuerdo con las fechas y horarios establecidos en la convocatoria, la instancia intema de

Gestión del Talento Humano procedeni con la r€c€pción de la hoja de üda y documentos habilitantes
para su revisión y análisis.

Artículo 114

Los resultados serán presentados al final del concu¡so, nombrando al candidato ganador al cargo

ofertado, estos senin publicados en la página web de la Universidad.
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Artículo I 17

La Universidad Politécnica Salesia¡a Earaatiza los siguientes derechos a las y los profesores y
las y los investigadores:

a) Ejercer con libertad de cátedra e investigación sin ningim tipo de imposición o restricción

religiosa, política, partidista o de otra índole;

b) Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actiüdad;
c) Acceder a la ca¡rera de profesor e investigador y a cargos di¡ectivos, que garantice su

estabilidad, promoción, movilidad y reti¡o, basados eo el mérito académico, en la calidad de

la enseñanza impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionarñiento permanente,

si¡ admitir discriminación de género ni de ningún oro tipo;

d) Participar en el sistema de evaluación institucional;
e) Participar en las representaciones de profesores/as e integmr el cogobiemo universitario de

acuerdo al presente Estatuto;

f) Ejercer la libertad de asociarse y expresarse;

g) Participar en los procesos de consú¡cción, difusión y aplicación del conocimiento;
h) Recibt capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que impart4

que fomente e incentive la superación personal acadanica y pedagógica de acuerdo a las

políticas y normativa institucionales;
i) Ser reconocido como autor o coautor de los trabajos académicos en los que participe;
j) Las o los profesores y las o los investigadores que hayan intervenido en una investigación

tendrán derecho a participar, individual o colectivamente, de los beneficios que oblenga la
Universidad Politécnica Salesiana por la explotación o cesión de derechos sobre las

invenciones realizadas en el marco de lo establecido en esta I-ey y la de Propiedad

Intelectual. Igual derecho y obligaciones tendnín si paficipan en consultorías u otros

servicios extemos remunerados; Las modalidades y cuantía de la panicipación seran

establecidas en el Reglamento Intemo de Carrera y Escalafón de la o el Profesor y la o el
Investigador y el Reglamento Interno de Trabajo.

Articulo I l8
Son deberes de las o los profesores y las o los investigadores de la Universidad Politécnica

Salesiana, a más de los establecidos en la Constitución, en Ias Leyes y en la normativa intema
i¡stitucional, los siguientes:

a) Panicipar en la vida de la institución cumpliendo con responsabilidad su función docente,

de investigación y de servicio;
b) Ejercer con ética sus funciones de docente y/o investigador;

c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miemb¡os
de la comunid¿d universitaria;

d) Contribuir al desarrollo científico. tecnológico, cultural, artistico; mediante su actividad
siguiendo las prácticas y principios éticos;

e) Participar en [a difusión del conocimiento, la promoción y el fomento de la cultura científica
en la sociedad:

0 Realizar cualquier otra actividad que le sea encomendada por la Universidad en el ámbito
del ejercicio de su función.

a
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Articulo l19
l,as o los profesores y las o los investigadores de la Universidad Politécnica Salesiana se

someterán semestralmente a una evaluación periódica integral y de desempeño académico, según lo
establecido en la I-ey Orgánica de Educación Superior y e[ Reglamento de Carrera y Escalafón de la

o el Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. El Reglamento lntemo de Carrera y
Escalafón de la o el Profesor y la o el Investigador de la Universidad Politecnica Salesiana estableceÉ

los mecanismos para el efecto.

La instancia encargada de ejecutar dicho proceso será la Unidad de Planeación, Evaluación y
Acreditación de la Universidad Politecnica Salesiana.

Articulo 120

[¿ Universidad Politecnica Salesiana, a través del Consejo Superior, asigna¡á en el prcsupuesto

i¡stitucional una partida especial, destinada a financiar planes de becas o ayudas económicas para

especialización o capacitación y año sabático.

Artfóulo 121

El Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana aaalizará y aprobani el plan

acadánico que presente el profesor titular principal para adscribirse a los beneficios del año sabático,

en los términos y condiciones establecidos en la lry Orgánica de Educación Superior y la normativa
correspondiente-

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO

Articulo 122

El personal administrativo y de servicio de la Universidad Politécnica Salesi"na está conformado
por las o los trabajadores de las diferentes rireas administratirras y de servicio.

El Consejo Superior fijara las no¡mas y reglametrtos para la carrera administrativa, orientados a

la estabilidad, ascensos y protección social, a través de las políticas de Gestión del Talento Humano,

de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Org:ínica de Educación
Superior, el Código de Trabajo, Codigo CiüI, y demás normativa correspondiente.

Articulo 123

La Universidad Politécnica Salesiana garantiza los siguientes derechos a las o los trabajadores:

a) Ejercer su trabajo sin ningún tipo de discriminación, garantizando su designación y
desempeño;

b) Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actividad;

c) Acceder a Ia carrera administrativa y a cargos directivos, que garanticen estabilida{
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito de su desempeño, en el
perfeccionamiento pernanente, sin admitir discriminación de género ni de ningrin otro tipo;

d) Panicipar en el sistema de evaluación institucional:
e) Participar en las representaciones de trabajadores/as e integrar el cogobierno universitario de

acuerdo al presente Estatuto;

g) Participar en la gestión unive¡sitaria:
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h) Recibir capacitación periódica acorde a su formación profesional que fomente e incentive la

superación personal de acuerdo a las políticas y normativa institucionales.

Artlculo 124

Son debercs del Penonal Administrativo y de Servicio de la Universidad Politecnica Salesiana,

a más de los establecidos en la Constituci&I, en las Leyes y en la normativa intema institucional, los

siguientes:

a) Cumplir y respetar las lryes, el Estatuto y demás normativa interna;

b) Actualizane de conformidad con los progresos científicos y culturales, de acuerdo al Plan

de Formación y Capacitación Institucional;

c) Cumplir con las comisiones designadas por las autoridades universitarias;

d) Mantener el prestigio y buer nombre de la Unive¡sidad Politécnica Salesiana;

e) Actuar y proceder observando las normas de ética y de buena costumbre;

f) Contribuir con su formación y mística para alcanzá¡ los propósitos de la institución;
g) Cumplir con los nombramientos otorgados por la Universidad Politécnica Salesiana;

h) Guardar la confidencialidad sobre la información encome¡rdada y los temas pertinentes de

Propiedad Intelectual, así como descubrimientos, innovaciones y mejoras en los

procedimientos de la gestión universitaria;
i) Los demás establecidos en la normativa conespondie e.

DE LAS O LOS GRADUADOS

Articulo 12ó

Son graduados o graduadas de la Universidad Politécnica Salesiana, quienes preüo el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Orgiánica de Educación Superior y la normativa
institucional ügente, hayan recibido un título o g¡ado académico oficial de tercer o cuarto nivel.

Artículo 127

La representación y la participación de las o los graduados de la Universid¿d Politécnica
Salesiana en las inslancias de animación. gestión y cogobiemo universitario esüáú garantizadas en el
presente Estatuto y reguladas en el Reglamento de las Unidades Técnicas de Apoyo.

Los representantes de las o los graduados al Consejo Superior deberiin tener como requisito,
haberse graduado por lo menos cinco años antes de ejercer la mencionada participación-

Artículo 128
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Articulo 125

La Universidad Polit€cnica Salesiana a través de su máximo organismo de cogobierno velará
por la inclusión, el cumplimiento de los derechos y la participación de todas las personas con

discapacidad que formen parte de la comunidad universitaria, para lo cual garantiza la accesibilidad
y apoyo a los servicios, espacios e infraestmctura que brinda la Universidad. De igual forma garantiza

el desa¡rollo y potencializa las habilidades de estas personas. La Unidad de Ética, Inclusión y
Garantías de Participación" será la instancia responsable del cumplimiento de los derechos y la
participación de todas las personas con discapacidad que formen parte de la comu¡idad universitaria.
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TÍTULO vI
DE LAS SANCIONES

Articulo 129

Son faltas de las o los estudiantes, las o los profesores, las o los investigadores, personal

administrativo y de servicio de la Universidad Pol't' 'ca Salesiaña:

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actiüdades académicas y
culturales de la i¡stitución;

b) Alterar la paz, la conüvencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres;

c) Atentar contra la i¡situcionalidad y la autonomía ¡'niversitaria;

d) Cometer actos de üolencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comrrnidad

educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales;

e) Deteriorar o destrut en forma volunlaria las instalaciones institucionales y los bienes

públicos o privados;

f) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la l-ey y la normativa
institucional;

g) Cometer fraude o deshonestidad académica;

El Consejo Superior podrá conocer y resolver faltas cometidas por las o los estudiantes, las o los
profesores, las o los investigadores, del personal administrativo y de servicio de la Universidad

Politécnica Salesiana, en un plazo miíximo de 30 días a partir de la fecha de instaurado el proceso.

Para el efecto nombrani una comisión especial.

Articulo 130

Según la gravedad de las faltas cometidas por las o los estudiantes. las o los profesores. las o los

investigadores, el personal administrativo y de servicio, éstas podrán ser categorizadas en leves.

graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes:

SANCIONES LEVES:
Amonestación escrita.

SANCIONES GRAVES:
Pérdida de una o varias asignaturas.

Suspensión temporal de sus actividades académicas y/o administrativas.

SANCIONES MIIY GRAVES:
Separación definitiva de la Institución.

Artículo lJl
Para juzgar las infracciones de estudiantes. se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Conocida la denuncia, el Rector o el Vicerrector de Sede según el caso, la pondní en

conocimiento de la Comisión Especial desrgnada en cada Sede;

Estatuto Codificado U¡lversidad Politécnica Salesiana Página .ll de J7

La Universidad Politécnica Salesiana para las elecciones de los representantes de personal

académico, las o los estudia[tes, las o los graduados, personal administralivo y de servicio, procederá

de acuerdo a lo que esablece el Reglamento de las Unidades Técnicas de Apoyo en el capihrlo

referenle a los procesos electorales.

tor@ups.edu.ec . www.uDs.edu.ec. Cuenca - Ecuado



UNIYERSIDAO POLITÉCNICA
a

flrSALESIANA
EOJ OC

b) t a Comisión Especial de Sede, notificani por escrito con la denuncia al presunto inculpado

para que conteste y deduzca las pruebas de descargo en el término máximo de tres dias.

Luego de ello, en el término máximo de cinco días la Comisión Especial de Sede elevará su

informe al Rector con copia al presunto implicado;

c) El Rector presentaní al Consejo Superior el informe de la Comisión Especial de Sede, si este

organismo de cogobierno considera oportuno impondra la sanción determinada en la
normativa institucional en el término máximo de cinco días, la cual se¡á incluida en el

expediente correspondiente; caso coatrario solicita¡a al Rector el archivo del proceso; Luego

de la notificación escrita del informe de la Comisión Especial de Sede, el presunto inculpado
podrá solicitar ser escuchado en el Consejo Superior, en la sesión en la que se t¡ate el trámite

disciplinario;
d) El Consejo Superior podÉ ordenar de oficio otras pruebas que considere indispensables para

la comprobación de la inñacción, y con el informe se incluira en el orden del dia del Consejo

Superior para que emita su resolución que causará ejecutoria;

e) De ser el caso y sin perjuicio de las sanciones institucionales aplicadas, se comunicará a las

instancias extemas respectivas.

Articulo 132

En el caso de personal académico y personal administrativo y de servicio de la Universidad
Politécnica Salesiana, se observará lo dispuesto en el Reglamento Intemo de Trabajo aprobado por

el Ministerio de Relaciones Laborales; pudiendo iniciarse las acciones determi¡adas en el Código

del Trabajo.

Articulo 133

En el caso que se dispusiere la expulsión temporal o definitiva de un estudiante, ésta no daná

derecho a la devolución de los valores por concepto de inscripciones, matriculas, derechos u otros

valores pagados a la Universidad.

El deterioro deliberado de bienes o cualquier otro daño ocasionado, seÉ reparado por el causa¡te en

la forma que estableciere la Universidad.

Artículo 134

Luego de notificada la resolución del Consejo Superior a los estudiantes imputados, podnín en el
término de tres días interponer el recurso de reconsideración ante el Consejo Superior de la
Universidad Politécnica Salesiana, organismo que rectificará o ¡atificará la resolución según

corresponda en la siguiente sesión del Consejo Superior; o en e[ mismo término podrá el imputado o
imputada interponer el recurso de apelación al Consejo de Educación Superior.

Artículo 135

Las líneas de acción y demás aspectos de las sanciones y el procedimiento para su aplicación, se

detenninarán en el Reglamento para la aplicación del Articulo 207 de la ky Orgánica de Educación

Superior o el Reglamento Intemo de Trabajo, según corresponda.

Articulo lJ6
Los procesos disciplinarios se instaura¡ de oficio o a petición de parte de acuerdo a los

reglamentos respectivos; a las o los estudiantes, las o los profesores. las o los investigpdq,r€s, et-
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personal administrativo y de servicio que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la lry Orgánica

de Educación Superior y la normativa institucional.

El Consejo Superior debeÉ nombrar una Comisión Especial para garantizar el debido proceso y
el derecho a la defensa. Concluida la i¡vestigación, la Comisión Especial emitiÉ al Consejo Superior

el informe con las recomendaciones que estime perti¡entes.

TÍTUL0\rII

DEL PATRIMONIO

Articulo 137

Constituye patrimonio y financi¡miento de la Universidad Politecnica Salesiana lo enunciado

en los literales del Artícr¡lo 20 de la Ley Orgánica de Educación Superior.

Ia Universidad Politecnica Salesiana no recibiná fin¡nci¿¡isa16 de partidos y movimientos

politicos.

Articulo l3E
Los fondos provenientes del Estado serán destinados de acuerdo a lo previsto en la Ley y en

especial a lo dispuesto en la Ley Orgrfurica de Educación Superior y su Reglamento General. El
control de sstos fondos se sujetani a los mecanismos de auditoría interna de la Universidad y de los

organismos estatales competentes.

Artículo 139

Los excedentes financieros por el cobro de aranceles a los estudiantes será[ destinados a

incrementar el patrimonio de la Universidad, de manera preferente para las áreas de investigación,

becas, capacitación, formación de profesores y material bibliognáfico.

DISPOSICIONES GENf, RA.LES

PRIMERA
Todo lo que no se encuentre preüsto en el presente Estatuto y en la normativa intema de la

Universidad Politécnica Salesiana, se someterá a lo dispuesto en la Constitución y las Leyes, en

especial a la Ley Orgánica de Educación Superior y a los Reglamentos que se expidan para la correcta

aplicación de dichal*y,y a los nuevos Reglamentos que expida el Consejo de Educación Superior
y el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Caüdad de la Eórcación Superior.

SEGUNDA
La Universidad Politécnica Salesiana promoverá y garantizará en todas sus actiüdades un

ambiente de respeto a los derechos y a la integridad fisica, psicológica y sexual de los integrantes de

Ia comunidad universitaria, y brindará asistencia a quienes demanden por üolaciones a estos

derechos.

il
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QUINTA
La Universidad Politécnica Salesiana, a través del Consejo Superior, velará por el cumplimiento

del principio de autodeterminación, la creación de condiciones de independencia para la enseñanza,

la generación y diwlgación de conocimientos en el marco del diálogo de saberes, la universalidad

del pensamiento, y los avances científico-tecnológicos locales y globales.

SEXTA
Para la instalación y funcionamiento de los órganos de cogobiemo de la Universidad Politécnica

Salesia¡a será necesario que eústa un quórum de más de la mitad de sus integrantes con derecho a

voto. Las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta de sus integrantes prGentes con derecho a

voto.

OCTAVA
La Universidad Politécnica Salesiana garantiza la accesibilidad de los eshrdiantes y funcionarios

con discapacidades y grupos históricamenle excluidos, desarrollando el potencial humano, los
talentos y creatividad. aplitudes mentales y fisicas. la dignidad personal, el res¡reto a los derechos

humanos y libertades fundamentales, para su paticipación de ma¡era efectiva en el desarrollo"social.

7

a
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I-a Universidad Politécnica Salesiana de acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador

garar,,liza el derecho y la libertad de organización de estudiantes, personal académico y personal

administrativo y de servicio.
Sus directivas deben renovarse de confomridad con las normas estahrtarias, caso conbario, el

Consejo Superior, convocaná a elecciones para garantizar su existencia, renovación y participación

democrática.

La Universidad Politécnica Salesiana otorgará los espacios de infraestructura requerida para el

normal funcionamiento de las organizaciones gremiales.

CUARTA
Para la desiguación y el ejercicio profesional del personal académico, admidstrativo y de

servicio, no se establecerán limitaciones que impliquan discriminaciones derivadas de su religión,

etnia, edad, género, posición económica, política, orientación sexual, discapacidad o de cualquier

otra índole, ni estas podníur ser causa de remoción, sin pe{uicio de que el profesor, investigador,
personal administrativo y de servicio respeten los valores y principios que inspiran a la Universidad

Politecnica Salesiana y a la Ley. GarantizaÉ la igualdad de oportunidades para todos los miembros

de la comunidad universita¡ia a traves de la Unidad de Ética, Inclusión y Garantías de Participación.

SÉPTIMA
La Universidad Politécnica Salesia¡a a través del Consejo Superior, previo pronunciamiento del

Consejo Económico y Financiero, establecerá un sistema diferenciado de pensiones, aranceles,

matriculas y derechos, considerando la realidad socio-económica, condiciones de discapacidad y
pertenencia a grupos históricamente excluidos.

La pensión diferenciada se aplicará con recursos propios de la Universidad, con fondos que el
Estado asigna a la Umversidad Politécnica Salesiana, y otros que puedan adquirirse de manera lícita
para esta finalidad.

Estaruto Codificado Unive¡sidad Politécnica Salesiana .i -, 'PáEina,l4 de J7
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La Universidad Politecnica §¿l6si¡n¡ garantiz el acceso a la educación superior de las y los

ecuatorianos residentes en el exterior mediante el fomento de programas académicos.

La Unidad de Ética, Inclusión y Garantías de Participación velaná por el cumplimiento de estas

disposiciones.

NOVENA
l¿ Univenidad Politecnica Salesia¡a a traves del Consejo Superior y el Consejo Económico y

Financiero, justificará las fuentes de financi¡mis¡1s pam la elabor¿ción de su presupuesto anual.

DÉCIMA
La Univenidad Politecnica Salesiaüa no cobrará monto alguno por los derechos de grado en el

otorgamiento de titulos académicos.

DÉCIMOPRIMERA
En caso de ausencia simultanea de la o el Rector y la o el Vicerrector Académico General, no

mayor a sesenta días, lo subrogani la o el Vicerrecto¡ Docente y lo sustituini cuando fuere defmitiva
hasta el nombramiento del tirula¡.

En caso de ausencia definitiva de las autoridades académicas, sus reernplazos senán designados

en un plazo no mayor a sesenta días.

DÉCIMO TERCERA
Los bienes patrimoniales de la Universidad Politecnica Salesia¡a en caso de extinción, se

destinanín a una institución de educación zuperior pública conforme la regulación del Consejo de

Educación Superior.

DECIMOCUARTA
[¿ normativa interna de la Universidad Politecnica Salesiana, no contravendrá a la Constitución

de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento General de la LOES,
Reglamentos y Resoluciones expedidos por CES y CEAACES.

DÉCIMO QUINTA
La Universidad Politécnica Salesiana para la aplicación de sanciones a las autoridades: la o el

Rector, las o los Vicerrectores, las o los Directores de Área del Conocimiento, las o los Directores
de Carreras de Grado. miembros del Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana, se

sujetará a las normas contenidas en el Reglamento de Sanciones, emitido por el Consejo de

Educación Superior mediante Resolución No. RPC-S0-21 N"244-2015 del 27 de mayo de 2015 y
sus refonnas.

(Disposición ¡efo¡moda mediante Res, N" 201-10-2016-11-23 odoptada pot el ConseJo Superlor
en sesión onlinaria de lecho 2i de noviembre de 2016). f-

Estatuto Codificado U¡dversidad Politécnica Salesiana Página {5 de i7

DÉCIMO SEGUNDA
Las dignidades determinadas por la Universidad como autoridades académicas, senin de

dedicación exclusiva; no podnÁn desempeñar funciones en otra institución educativa. Su

incumplimiento dará lugar a la remoción de acuerdo al trámite preüsto en la ky.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA
I-a normativa intema actual continuariá vigente en todo lo que no se opoDga a este Estatuto, hasta

que el Consejo Superior la reforme.

SEGUNDA
El Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana en un plazo de sesenta días, luego de

la aprobación de la reforma del presente Estatuto aprobaní: La reforma al Reglamento Intemo de

Régimen Académico de la Universidad Politecnica Salesiana y la reforma al Reglamento Transitorio

de la Unidad de Posgrados que üabilizarán las funciones de la o el Vicerrector de Posgrado.

(Disposición sustituida mediante Res. N" 201-10-2016-11-23 adoptada por el Consejo Superior en

sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2016).

¿->
Javier Herrán Gómez, sdb
RECTOR
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CERTIFICO:

Que el presente documento "Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana" fue aprobado por

el Consejo Superior de la Universidad Politécnica Salesiana en primera instancia el I 6 de marzo

de 20ll mediante Resolución N' 0017-02-2011-03-16. en segunda instancia mediante

Resolución N' 0037 -03-2011-03-28. El I I de enero de 2013 con Resolución N" 0002-01-2012-
01-l I se aprueba el documento en concordancia con el "Reglamento para la aprobación de los

Estatutos de las Universidades y Escuelas Politécnicas y de sus reformas"; y de Ia "Matriz de

contenidos de proyectos de Estatutos de Universidades y Escuelas Politécnicas"; con resolución
N' 0017-02-2013-03-20 se incorporan las observaciones del Consejo de Educación Superior y
en última revisión se remite el Estatuto con Resolución N" 0053-04-2013-0G26. Documento

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Resolución RPC-SO42-No.436-2013
de fecha 30deoctubrede20l3. Reformado por el Consejo Superior de la Universidad Politécnica
Salesiana en primera instancia mediante Resolución N" 180-10-2014-ll-19 de fecha 19 de

noviembre de 2014 y en segunda instancia mediante Resolución N' 205-11-2014-12- 17 de fecha
17 de diciembre de 2014. La reforma del Estatuto codificado de la Universidad Politecnica
Salesiana fue aprobada por el Consejo de Educación Superio¡ mediante Resolución RPC-SGl5-
No. 178-2015 de fecha l5 de abril de 2015. Modifrcado por el Consejo Superior de la Universidad
Politécnica Salesiana en primera instancia mediante Resolución No 184-09-201610- l9 adoptada
por el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha l9 de octubre 2016 y en segunda i¡stancia
mediante Resolución N'201-10-2016-l l-23 de fecha 23 de noviernbre y'e2016; co¡ resoluciór

\§-
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N"074-04-2017-04- 19 de fecha 19 de abril de 2017 se incorporan las observaciones emitidas por
el Consejo de Educación Superior. La refomra del Estatuto codificado de la Universidad
Politecnica Salesiana se remite al Consejo de Educación Superior, con la incorporación de la

recomendación formulada, en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución RPC-SO-23-

No.464-2017 de fecha 05 dejulio de 2017. La reforma del Estatuto codificado de la Universidad
Politecnica Salesiana fue aprobada por el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución
RPC-SO-30-No.563-2017 de fecha 23 de agosto de 2017.
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cES-SC-2017-R-083

RIZÓU: Certifico que las cuarenta y siete (47) fojas que anteceden son ñel copia de la
codificación del Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana, aprobado mediante

Resolución RPC-SO-42-No.436-2013, adoptada en la Cuadragésima Segunda Sesión

Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior (CESJ, desarrollada el 30 de

octubre de 2013, reformado mediante Resolución RPC-SO-15-No.178-2075, adoptada en

la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del CES, desarrollada el 15 de abril de 2015;
y, reformado mediante Resolución RPC-SO-30-No.563-2O17, adoptada en la Trigésima
Sesión Ordinaria del Pleno del CES, desarrollada el 23 de agosto de 2017, cuyo ejemplar
reposa en los archivos del CES.

Quito, 16 de octubre de 2017.

CE,S
SECRET'A

{r l'^l§.wh SútÉnr

CENERAL
Vintimilla

SECRETARIO GENERAL

CONSEIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

El Estatuto reformado que antecede fue publicado en la Gaceta Oñcial del Consejo de

Educación Superior el 16 de octubre de 2017.

Alpallana E6-113 y Francisco Flor
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